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I. EL RECURSO HIDRAULICO Y LOS REGADIOS
DEL VALLE DEL GUADALQUIVIR

Desde el punto de vista de recursos hidráulicos, la región
andaluza se encuentra aféctada por cuatro cuencas: la del Gua-
dalquivir abarca el 67 por 100 de la superficie de la región,
mientras que de los 63.822 kilómetros cuadrados de extensión
de la cuenca, 56.362 kilómetros ĉuadrados corresponden a An-
dalucía(1); siguen en importancia la denominada «del Sur de
Éspaña», con vertiente al Mediterráneo, y las del Guadiana y
Segura, esta última en el extremo nordeste de la región (ma-
pa I).

Los aportes hidráulicos próceden en la mayor parte de las
cabeceras de los ríos principales: Cazorla-Segura, en el Guadal-
quivir, y sierra Nevada en el Genil; así como del drenaje de
sierra Morena en la vertiente derecha del valle. Según datos de
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, este río tiene
en Peñaflor caudales que oscilan de 40 a 3.000 metros cúbi-
cos/segundo, que suponen una aportación anual de 8.000 mi-
Ilones de metros cúbicos, que oscilan ampliamente de 3.500 a
17.000 millones dada la irregularidad pluviométrica de la región

(1) En adelante consideraremos las Cuencas del Guadalete Barbate y
Adánticas induidas en la Cuenca del Guadalquivir, por lo que las menciones a

esta última ínteRrarán las referentes a aquélla.
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que queda reflejada en el gráfico 1 con los datos referentes a
Córdoba (capitall.

MAPA I

Región andaluza, con sus cuencas hidrográficas

Toral En Andaluría

Ikm^+ Ikm^+

Cuenca del Guadalquidv 63.522 56.362
Cuenca del sur de España 18.390 18.315
Cuenca deI Guadiana 60.270 9.832
Cuenca del Segura . 18.650 1.192

SS.701

Fuente: lnjorme de Situatión. Cuenra del Guadalyui+ir. ConfeJeración Hidrográfica del

Guadalquivir, 1978.

Con una precipitación media de 615 mm/año y una esco-
rrentía del 23 por 100 (variable entre el 35 y el 14 por 100
como valores extremos), la cuenca tiene un aporte rotal pró-
ximo a los nueve mil millones de metros cúbicos. Tan impor-
tante caudal es regulado mediante treinta y tres embalses
(treinta de los cuales son de propiedad estatal) con una capaci-
dad total de 4.769 millones de metros cúbicos, que dada la
irregularidad de la cuenca pueden proporcionar una dotación
media anual de 2.159 millones de metros cúbicos; es decir, sólo
un 27 por 100 de la capacidad de la cuenca. La capacidad actual
de embalse representa un 50 por 100 de la capacidad potencial.
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GRAFICO 1

Variación anual de precipitaciones (Córdoba)
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En lo referente a recursos freáticos, son los más destacados
los de Almonte-Marismas ( 150-200 Hm3/año); Aluvial del
Guadalquivir, hasta Coria del Río ( 100-150 Hm3/año); Vega de
Granada (70-100 Hm3/año) y sierras prebéticas y sub-béticas
(80-120 Hm3/año), así como otros menores entre ellos los de
Los Palacios-Utrera ( Los Alcores) con recursos de unos 40
Hm3/año; Chipiona ( 10-20 Hm3/año) y El Aljarafe, en general
sobreexplotados (2). Estos recursos ocupan un lugar secundario

(2) Así, para los Alcores, los cálculos de G. Chapond (1968) estiman que
la sobreexplotación entraña una disminución media de un metro anual en el
nivel de la capa freática, confirmándose tal estimación cón la observación de
baja de 0,5 metros en el nivel de los pozos de la zona de Carmona y 1,4

metros en los de Alcalá de Guadaira. (Drain, Lhenaff, Vanney, Le Ba.r Guada!-

quivir, Introduction Géographique: le miGeu physique. Publi. Casa de Veláz-

quez, París, 1971).
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en el conjunto de la cuenca aunque su importancia local en
determinados casos sea eleváda, si bien hay que señalar que la
explotación integral de los acuíferos con condiciones apropiadas
supondría un incremento de 300-400 Hm3/año en el caudal de
regulación de la cuenca, sin interferencia apreciable con la
regulación superficial (3).

Los recursos hidráulicos totales se elevan a 9.034 Hm3 anua-
les, según datos de la CHG. ^

Las zonas regadas

Del lado de la demanda del recurso hidráulico vamos a
centrarnos únicamente en la demanda agrícola (demanda de
agua para riego) cuyas caraĉterísticas principales son:

- No es una demanda constante: lógicamente viene de-
terminada a lo largo del año por las necesidades de los cultivos
y la falta de precipitaciones. ^

- Poco polucionante: sus mayores efectos en este sentido
son los derivados del uso de fertilizantes, por el incremento de
la concentración de nitratos de las aguas de percolación y del
arrastre de sedimenros relacionado directamente con la erosión
provocada por el laboreo mecánico, así como por los productos
firosanitarios en el caso concreto de las marismas.

- Muy consuntiva: el retorno en el agua utilizada para
riego puede situarse en el 20 por 100.

EI consumo de agua para riego representa en la cuenca del
Guadalquivir el 85 por 100 del volumen de la demanda total,
que es utilizada para regar el 11 por 100 de la superficie
labrada, con la siguiente distribución provincial:

{3) «En general, las capas freáticas son poco exploradas: 10 por 100 apro-

ximadamente de los 1.000 a 2.000 hectómetros cúbicos evaluados por F. Mor-
tier (1968), para el conjunro de la cuenca del Guadalquivir. Los expertos de la
FAO proponen levantar esra proporción al 50 por 100, lo que permire estimaz
una extensión de riego inrensivo del orden de 125.000 hectáreas, descontando
alrededor de 500 hecrómetros cúbicos para las necesidades de aglomeraciones e
industrias... A pesaz de estas perspectivas alentadoras, lós recursos hidráulicos
de las capas son limitados y su movilización necesita importanres inversiones.
Por orra parre, al estar asegurada su alimenración en las tres cuarras paites por
las aguas de lluvia infilrradas, dada su irregulazidad, haría falta prever una
recazga arrificial de las capas, a partir de los cursos de agua del orden de 200 a
400 hectómetros cúbicos por año» (Drain y otros, ob. citJ.
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CU A DRO 1

Superficie de riego en la cuenca del Guadalquivir
(000 hectáreas)

Jaén Granada Córdoba Ser^i!!a Cádiz Otrat Tota!

Acción
Estatal 19 12 20 65 15 - 131

Privadas 52 69 41 77 13 í7 269

Total 71 81 61 142 28 17 400

Fuente: Confederación Hidrográfica del Guadalquivír (diciembre 1978).

La distribución de zonas regables (riegos de acción estatal)
en la cuenca es la siguiente:

CUADRO 2

Zonas regables

Hertárear
regadar

GRANADA

Zona regable del Cacín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.058

Zona regable del Albolote ........................ 2.300

Zona regable del Guadalentín ..................... 1.500

Zona regable del Huetortajar ..................... 1.600

11.458

JAEN

Zona regablé de vegas altas, medias y bajas ........ 10.026

Zona regable del Guadalén ....................... 751

Zona regable del Rumblar .. .... .............. ..... 5.246
Zona regable del Jandulilla ..... ...... .. .. .... ..... 1.600

Zona regable del Guadalentín ..................... 1.505

19.128
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CORDOBA

H ertá reat
regadar

Zona regable del Guadalmellaro .. .... ............. 8.158

Zona regable del Bembézar .. .... .......... ...... 6.884
Zona regable del Genil (m. d.) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.275

20.317

SE V ILLA

Zona regable del Genil (m. i.) .. . ... . .. . . .. . ... .. . 1.789
Zona regable del Valle inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.746
Zona regable del Viar ............................ 11.879

Zona regable del bajo Guadalquivir (l.a fase) ...... 21.944
Zona regable del Salado de Morón ..... ........... 1.550
Zona regable del Bembézar .... ........ ..... .... .. 7.909

64.557
CA DIZ

Zona .regable del Guadalcacín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.763
Zona regable del Guadalete (m. i.) .. .. .. .. . . .. . . .. 1.953
Transformación laguna de Barbate .. ..... ... ....... 1.849

14.565

130.025

Fuente: Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. /nforme remana! de rrtuación,
ruenra de! Guadalquivir (diciembre 1978).

Los riegos de iniciativa privada se estiman alrededor de las
270.000 hectáreas (4), totalizando la superfi ĉie regada en la
cuenca unas 400.000 hectáreas en 1978, con una demanda
anual media de agua estimada en unos 2.900 Hm3.

En cuanto al balance hidráulico global diremos que la escasa
capacidad de regulación de la cuenca frente a la demanda actual
llega a ocasionar situaciones deficitarias en años secos, ya que el
balance final es de sólo 138 Hm3 frente a 2.673 Hm3 de
demanda total de agua regulada. Los datos .medios pueden
estudiarse en el cuadro 3. ^

(4) Sobre esta cifra volveremos con mayor precisión al evaluar los regadíos

del valle.
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Caracterización y^ tipología

Abordaremos en este apartado el estudio de las tierras de
cultivo de regadío en el valle del Guadalquivir desde la perspec-
civa de análisis de las diferences producciones que en ella tietien
lugar y, más concreramence, de la influencia que. lás medidas de
politica agraria han ejercido sobre la dinámicá de dichos apro-
véchamieñiós a la vez que su incidencia en la problemática
socióeconómica de la zona que los soporta.

No puede concebirse un ĉratámienro de la policica de pro-
du ĉciónes al margen de la estructura empresarial, la indisolubi-
lidad del binorYíio empresa-producción es lo que nos há llegádo
a ceñirnos en nuestío análisis a una zona en la que tales, cultivos
son caracteríscicos, como forma de mantener presente dichá
escruccui•a y^ en la cerceza de que ello aporta suficiente rigor á
nuestio método.

No cratamos de ser exhaustivos en el ámbito espacial de
nuestro estudio ni pretendemos confeccionar un catálogo de los
díferentes cultivos existences en el regadío andaluz; preferimós
elegir aquellos aprovechamiencos que, a la par de ser relevantes
por su particular problemática, nos permitan concluir en suge-
rencias que oriencen el desarrollo de una poÍícica de produccio-
nes en los regadíos.

Aprovechamientos como el olivar o aprovechamientos ga-
naderos poseen entidad suficiente pa'ra ser tratados individual-
mente en ocrós lugares del texto.

EI valle del Guadalquivir define por sí mismo un tipo de
agriculnira que es intuirivamente identificado por quienes están
{^róximos a la cuesción agraria anáaluza; no obstance, a efectos
de úna mayor precisión geográfica, localizamos los, regadíos dél
Guadalquivir en la llanura aluvial de anchura variable compren-
dida entre la orla miocénica al pie de sierra Morena y las
terrazas cuaternarias de la margen izquierda y desde el inicio de
su curso medio en tierras de Jaén hasta la encradá en tieiras dé
marismas+(«La Ribera» ); asimismo, en la vega de su principal
afluente, el Genil, en las provincias de Córdoba y Sévilla se
lócalizan masas importantes de estos cultivos. De otra parte, las
diferences zonas regables (antes enumeradas) no • ofrecén diver-
sas lócalizaciones de cultivos de regadíos, en comarcas de dife-
rente escruccura geomorfológica.

190



Hasta aquí, nuestras referericias han sido a comarcas o zonas

naturales. La necesidad de contar con indicadores válidos que

nos permitan completar el cuadro económico y cuantificar las

realidades de estas zonas nos obliga a buscar una correlación de

las mismas con la división administrativa comarcal del Ministe-

rio de Agricultura eligiendo aquellas que repre ĉenten el ámbito

espacial y económico que traramos de éstudiar. De otro lado,

hay que tener en cuenta que esta forma de operar satisface

igualmente la necesidad de situarnos en la división administra-

tiva en la que con mayor desagregación podrían articularse las

medidas de política agraria.

A estos efectós consideramos que los regadíos del valle del
Guadalquivir están enclavados preferentemente en explotacio-
nes agrarjas de carácter unitario o. mixto secano-riego, pertene-
cientes a las si•uientes comarcas:

CUADRO 4

Comarcas de localización de los cultivos
de riego

COMARCA
Provincia

Número Nombre

Jaén IV Campiña del norte.
V La Lorria

VI Campiña, del sur

Córdoba III Campiña baja

Sevilla II La Vega
V La Campiña

Cádiz I Campiña de Cádiz

Cuya siruación se recoge en el mapa II.
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MAPA II

COMARCAS DE LOCALIZACION DE LOS REGADIOS DEL WLLE DEL GUdDALOUMR

Las características económicas y sociales de estas comarcas
se incluyen en los cuadros 5 y 6; en base a dichos datos
obtenemos las siguientes conclusiones:

Carácter agrario y predominio .rirb.rectorial

Las comarcas en las que se sitúan los culrivos de riego se
caracterizan por una proporción alta o muy alta de superficie
agraria sobre la total (5), así como por un claro predominio del
subsector agrícola, suponiendo la superficie de cultivo porcenta-
jes muy elevados, algo más reducidos en la campiña de Cádiz
donde los pastizales incrementan ligeramente su importancia.

Hay que advertir aquí que las desviaciones respecto a las

características más comunes son debidas principalmente a la

rigidez que la división municipal impone en último término a la

división en comarcas agrarias del Ministerio de Agricultura,

transmitiéndose a éstas las disparidades geomorfológicas (y, por

tanto, agrarias) propias de tértriinos de enorme extensión (así el

t. m. de Jerez de la Frontera cón 140.680 Ha; t. m. de Córdoba

con 124.461 Ha, etc.).

(5) Ia comarca sevillana de «Ia Vega» posee una proporción calificada de
«media» , lo que és lógico al no ser su exrensión elevada y encontrarse en la
misma capital y núcleos urbanos de influencia.
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Predominio y di.rtribución de lo.r cultivo.r de regadío

Las comarcas «Campiña Baja» .(Córdoba) y«La Vega» (Sevi-
Ila) representan una continuidad en la que se ubican los cultivos
de regadío correspondientes a la comarca geológica de «La
Ribera» y en las que éstos alcanzan los porcentajes más eleva-
dos: un 19 por 100 en la primera y un 58 por 100 en la
segunda, esta última de características más homoĉéneas aunque
en ambas el porcentaje de superficie de riego es suficiente-
mente elevado como para caracterizarlas. En la comarca cordo-.
besa se incluyen igualmente los regadíos de la riberz del Genil.

En ambas comarcas es manifiesto el predominio de los cul-
tivos herbáceos de regadío (93 y 84 por cieñto respectiva-
mence), de los que la mayor superficie es ocupada por él _
algodón, tiigo y maíz-sorgo (6); también se sitúan en estas co-
marcas las principales superficies de cítricos y otros frutales de
las dos provincias.

El resto de la superficie de riego en «La Ribera» corres-
ponde a la comarca jienense de la «Campiña del Norte», donde
la importancia de estos cultivos no es grande y en .la que el
olivar de riego ocupa una importancia destacada.

Por lo que respecta a las zonas regables, se sitúan además
en el interior de comarcas a cuyas características medias contri-
buyen y en las que coexisten con estructuras propias del secano
campiñés. Los porcentajes de superficie de riego son pués más
reducidos oscilando entre un 10 por 100 en la «Campiña del
Sur» (Jaén) y un 7 por 100 para la campiña gaditana.

Las comarcas consideradas poseen en su conjunto un claro
predominio agrícola con una superficie de cultivo de 1.364.087
hectáreas, qué representa el 88 por 100 de su SAU. En ellas el
regadío se extiende sobre .193.058 hectáreas con claro predo-
minio de los cultivos herbáceos: algodón, trigo, remolacha,
m aíz-s orgo.

Ertructura de la.r explotacione.r

Sería erróneo por_ nuestra parte tratar de efectuar un análisis
simplista de la política de producciones en los regadíos sin

(6) Dacos referidos al año 1977.
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rener en cuenca la diversidad esrructural de las explotaciones en
las que se asientan y que hace preciso el desarrollo paralelo de
medidas capaces de armonizar la evolución de los sistemas
producrivos y el logro de la equiparación de rentas al resto de
los sectores, al tiempo que se disminuye la disparidad disrribu-
riva dentro del propio seaor agrario.

La mayor intensificación de los sisremas productivos en las
explotaciones con regadío implica una mayor utilización de los
facrores de producción, lo que las hace especialmence sensibles
a las variaciones de precio de los elemeatos que configuran sus
capítulos de gasros e ingresos.

Si por otro lado, recordamos que la ruptura con los ánterio-
res modelos de producción agrícola se produjo a partir de 1959
precisamente, por el incremento en el coste de la mano de obra
y el deterioro de la relación de intercambio, es fácil deducir
que dicho proceso ha renido en las explotaciones de regadío
una intensidad mayor que en el secano, acentuado por una
mayor opción de producciones sustitutivas.

Aunque la probiemática estrucrural es analizada con mayor
deralle en otro capírulo de esre ce^cto, no podemos dejar de
mencionar que la situación antes aludida ha hecho surgir (como
en otros entornos de nuestra agricultura) dos tipos exrremos de
explotaciones en el regadío del Guadalquivir:

a) , Exploraciones con un elevado nivel de tecnificación (lo

CUADRO 7

Rendimientos de los principales cultivos de riego
en Andalucía occidental

(kg/ha)

Año.r Remolarha Trigo Maíz Algodán

1958 a 1962 28.828 1.952 2.645 1.674
1963 a 1967 29.822 2.145 3.679 1.965
1968 a 1972 32.086 3.288 4.910 1.886
1973 a 1977 37.006 3.804 5•421 2.152

Fuente: Anuariot Ettadrttrror de la Produrrión Agraria: Elaboración propia.
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que ha requerido un determinado umbral de extensión) que les
ha permitido reducir las necesidades de mano de obra incre-
mentando sus efectivos de capital, al tiempo que elevaban sos-
tenidamente los rendimientos contrarrestando el aumento uni-
tario de los costes que no era absorbido por el incremento en
el precio del producto. ^

A1 mismo tiempo, estas empresas han adecuado su orienta-
ción productiva a las nuevas circunstancias, abandonando aque-
llos cultivos cuya dificultad de mejora tecnológica impidiese el
incremento de la productividad.

Su funcionamienro se basa en las relaciones de producción
siguiendo criterios estrictamente capitalistas y pretendiendo la
maximizáción del beneficio,.a la par que mantenerse por debajo
de determinadas cotas de riesgo. Cabe aquí señalar que al
contrario de lo que comútunente se cree, estas explotaciones se
mueven por criterios económicamente racionales que invalidan
la pretendida ausencia de dinamismo empresarial que con fre-
cuencia se pretende imputarles. No es menos cierto que en
muchos casos ha sido una politica de precios excesivamente
proteccionista la que ha determinado esta situación, evitando la
necesidad de buscar sistemas de producción más eficaces al
conceder a este tipo de explotaciones rentas de dimensión
verdaderamente importantes y que a la vez ha determinado una
mayor disparidad en la distribución de rentas respecto a explo-
taciones menos favorecidas.

Por ello, consideramos que su problemática debe ser abor-
dada desde la vertiente de sus estructuras de costes y financia-
ción más qúe del lado de los ingresos. En todo caso, la reacción
a una variación de precios sólo cabría esperarla a corto plazo en
el caso de cul ĉvos altamente sustitutivos y, más aún, con los
precedentes de falta de continuidad que el uso indiscriminado
de la politica de precios ha demostrado en el pasado en pro-
ducciones con elevadas exigencias de inversión en equipos.

Es de destacar en estas explotaciones la falta de orientación
ganadera aunque sólo sea como complementariedad a la pro-
ducción agrícola. EI indicador UG/SAU muestra valores muy
bajos, ^ínicamente de alguna consideración.en la campiña gadi-
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tana; en cuanto al resto, estimamos que un valor de 0,0% es
indicativo de su siruación general (7).

b) Pequeñas explotaciones familiares, en lás que el aporte.
de mano de obra familiar ha evitado la evolución desfavorable
de la relación de intercambio, beneficiándose, al mismo tiempo,
del incremento de rendimientos derivado de la mejora de las
técnicas productivas (8).

Su orientación productiva se ha dirigido, bien hacia el bi-
nomio agricultura-ganadería, cuya ausencia hemos maniféstado
en ^el tipo anrerior, bien hacia^cultivos de elevadas necesidades
de mano de obra (como ha sido el caso del algodón) pero
siempre tratando de maximizar la utilización de la mano de
obra sin tener en cuenta la productividad marginal del trabajo,
es decir, precisamente en sentido contrario al que se movían las
explotaciones anteriores por lo que las medidas de politica de
producciones aue se propongan habrán de tener en cuenta esta
diferencia.

En todo caso, este tipo de explotación obtiene la mayor
parte de sus renras como ren ĉas de trabajo, aunque explícita-
mente, los agricultores no las consideren como tales. Ello es
fácilmente explicable ya que siendo sus cosres más elevados,
por la menor utilización de tecnología que incremente la pro-
ductividad, significa un menor margen con respecto al precio
del producto que, salvo casos coyunturales, es indiferenciado
en cuanto a su procedencia.

Referente a la distribución de la superficie regada, según el
tamaño de las explotaciones, hemos elaborado los porcentajes
contenido en el cuadro 9. EI 75 por 100 de las explotaciones
poseen una extensión :otal (secano y riego) menor de las 10
hectáreas, y contienen el 24 por 100 de la superficie regada; en
el extremo opuesto, el 36 por 100 de los riegos se sitúan en

(7) Se rienen valores más altos para las comarcas CO-III y SE-II, pero no
hemos de olvidar que en ellas se localizan los cinrurones de vacuno de leche y
porcino, que rodean a las dos capirales de provincia y que no expresan una

complementariedad de ambas producciones en la; explotaciones.
(8) Este típo de explotaciones son esrudiadas con detalle por F. Zoido y

J. Rometo en su libro Calarrza:ió» Agraria en Andalucía. Instituto de Desa-
rrollo Regional, Universidad de Sevilla (1978). '
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explotaciones mayores de 100 hectáreas que suponen un 4 por
100 del total.

El enapleo en la.r comarca.r de regadío

EI conjunto de comarcas que estamos considerando, posee
una población activa agraria de 113.526 personas (9) que de-
terminan una densidad global de 7,6 UTH por 100 hectáreas
de SAU alcanzando su máximo en «La Vega» con 0,153
UTH/hectáreas.

De la actual distribución de los cultivos en dichas comarcas
se deducen unas necesidades de mano de obra variables esta-
cionalmente, pero que en conjunto no son suficientes para
garantizar el pleno empleo a la población activa anres mencio-
nada, pudiéndose deducir un paro teórico del 38 por 100. Esta
conclusión puede considerarse válida aún con la enorme simpli-
ficación que significa el prescindir de la movilidad geográfica de
la mano de obra ya que, como tendrá ocasión de verse más
detalladamente, en los entornos de estas comarcas no se locali-
zan áreas deficitarias en mano de obra y son las comar ĉas.de
regadío las que precisamente arrojan mayores posibilidades de
empleo. La única excepción lá constituye la «Campiña Baja» de
Córdoba con un porcentaje prácticamente equilibrado.

Cabe aquí preguntarnos en qué medida la política de pro-
ducciones que estamos enmarcando debe contribuir al incre-
mento de las posibilidades de empleo rural.

La evolución de la agricultura en el modelo de desarrollo
oecidental, con una progresiva perdida de importancia, viene
caracterizada por la transferencia de mano de obra agrícola a
otros sectores y por el aumento de la producción, necesaria
para proporcionar alimentos y materias primas a un porcentaje
cada vez más elevado de población no agrícola. Ambos factores
determinan el incremento de la productividad del trabajo agrí-
cola que se convierte en variable de ajuste mediante la intensi-
ficación en el uso de capital, produciéndose la progresiva inte-

(9) Análi.rit .rabre e! paro agrarro e^ Andalucía. Ministerio de Agricultura.
Secretaría General Técnica. Madrid, noviembre, 1978.
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gración de la agricultura en la economía global (10) al aumentar
la importancia de las compras fuera del sector (11).

En estas condiciones creemos que difícilmente puede pre-
tenderse de !a política de producciones que incremente lá capa-

cidad de empleo en el sector a largo plazo; sólo a corto plazo y
en siruaciones con élevadas cotas de desempleo, lá política de
producciones podrá aceptar prioritariamente la absorción de
mano de obra mediante acciones que, estimulando cultivos de
mayores necesidades del factor trabajo, compensen adecuada-
mente los costes de oportunidad que ello pueda representar al
agricultor y tengan el carácter de subvenciones directas asigna-
das al fin específico de incremento del empleo.

Por último, hemos de tener en cuenta que las mayores
exigencias del consumo de productos agroalimentarios (12) ha-
cen que la agricultura se vaya convirriendo en productora de
bienes intermedios y que el agricultor actual ofrezca en la
mayoría de los casos una materia prima, no un producto termi-
nado. EI porcentaje que el precio percibido por el agriculror

(10) Medida esta integración en' razón de los volúmenes de inrercambio
entre los sectores económicos.

( i l) Colin Clazk, en su modelo de tres sectores para la dinámica de la
economía occidental, bajo la hipótesis de desarrollo equilibrado, cuanrifica la
tasa de incremento de empleo en un sector en función de la rasa de crecimienro
de la productividad del trabajo en dicho secror y de la elasticidad demanda-ren-
ra de los productos del mismo.

En este sentido el descenso de la imporrancia de la agicultura ( disminución
de la parricipación en el PIB), se explica básicamenre por la disminución de la
elasticidad de la demanda alimentaria en relación al crecimienro de la renta per
cápita, al contrario de lo sucedido con los productos indusrriales y servicios.

Siendo:
Np = Tasa de crecimiento de la población activa del sector

primario.
^p = Tasa de crecimiento de la producrividad del trabajo en

el sector.
lp = Elasricidad demanda-renta para productos del secror

primazio.
^= Tasa de incremento de la renta per cápita.
^= Tasa de incremento de la población toral.

(12) Esras exigencias se rraducen,^tanto en la calidad y preparación del
producto como en poder disponer más homogéneamente del mismo en el
espacio y en el tiempo. ,

202



representa en el precio del producto final es, en general, cada
vez menor, aumentando el valor añadido por los procesos pos-
teriores. Creemos que a largo plazo, los esfuérzos de la Política
Agraria en pro del empleo rural, deben dirigirse principalmente
hacia medidas estructurales que traten de incrementar la parti-
cipación del agricultor en el valor añadido del producto, como
forma simultánea de generar empleo rural e incrementar las
rentas agrarias. En este sentido, la capacidad negociadora del
agricultor y su intervención en la comercialización paralela e
industrialización agrarias habrán de ser sometidas a un serio
impulso.

II. DESARROLLO Y CRISIS DE LA PRODUCCION

REMOLACHERA EN EL REGADIO ANDALUZ

EI cultivo de la remolacha azucarera ha sido una constante
en el regadío.andaluz. Desde los tiempos pioneros de la colonia
Santa Isabel en Alcolea, y de la fábrica de San Fernando en

Ararfe (13) hasta nuestros días, pued,e decirse que el cultivo no
ha estado ausente en ningún momento de las alrernativas de
riego. Esta presencia ha sido, sin embargo, muy desigual espa-
cial y témporalmente.

Inicialmente la expasión del cultivo se produjo con mayor
intensidad en torno a los regadíos oriéntales y más concreta-
menre los de la vega granadina, zona que en el primer rercio de
este siglo se constituyó junto con el Ebro en el principal centro
remolachero del país.

En la década i920-1930 el cultivo se desarrolló y ganó tími-

damente lugar en las tierras irrigadas del Guadalquivir, buena
prueba de ello fue la inauguración en 1927 y 1931 de las
azucareras San Fernando en. La Rinconada (Sevilla), y San Ra-
fael en Villarrubia (Córdoba).

(13) En 1880, el agrónomo J. Marti Sánchez realizó en la Colonia de Santa
Isabel (Alcolea) las primeras experiencias en España con remolacha azucarera.

La fábrica de San Fernando (Atarfe), fue fundada en 1884 y se considera
como la primera fábrica azucarera construida en nuestró país.
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Excepción hecha de algunos máximos relativos de produc-
ción como los de las campañas 53-54 y 58-59, el cultivo de la
remolacha azucarera en el regadío andaluz ha presentado desde
el quinqu.enio 50-54, períodc en el que alcanza su máximo
apogeo, una continuada y progresiva regresión, si se exceptúa,
cl'aro está, el trieno correspondiente a Ias campañas 73-74,
74-75 y 75-76, rrieno que por su especial significado para
interpretar la situación actual del cultivo será estudiado con
deralle más adelante.

Paralelamenre a este déscenso de superficies se produce un
descenso en la cuota de participación del regadío andaluz en la
producción azucarera de nuestro país, pasándose de una parti ĉ i-
pación del 23,4 por 100, que como media tenían los regadíos-
andaluces en la producción remolachera nacional en el quin-
quenio 50-54, a sólo un 6,9 por l00 en el quinquenio 70-74.

EI correlativo descenso de las superficies sembradas tiene,
sin embargo, un comportamiento diferencial entre zonas. Así,
mientras en los regadíos orientales se produce de una forma
continuada y lenta desde 1958 (ver gráfico 2), en los regadíos
del Guadalquivir el proceso de desafección de tierras al cultivó
remolachero sigue una pauta distinta, con frecuentes pero poco
importantes subidas y bajadas a lo largo de los casi últimos
veinte años. Comportamiento que transparenra en nuestra opi-
nión una mayor agilidad empresarial, atenta siempre a materia-
lizar las oportunidades dispensadas por la política de precios del
sector remolachero (ver cuadro 10).

EI descenso de la superficie de remolacha en Andalucía en
el período 53-73 refleja fielmente, con las diferencias espacio-
temporales lógicas, lo que también ocurrió en el resto del país.
Siruación que en un elevado porcentaje se explica en base a la
politica de precios seguida, con la remolacha azucarera. Baste
recordar, para quien no lo tenga presente, que en los ocho años
que median enrre las campañas 65-66 y 72-73, el precio de la
remolacha sólo fue revisado una sola vez y en la cuantía dél
4,08 por 100.

No es de extrañar pues que en los regadíos andaluces,
donde a los problemas derivados de la congelación de precios
se unió el derivado del pago por riqueza (obligatoria desde
1968), y posteriormente el de la penalización por baja calidad
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tecnológica de la remolacha, se presentara, ances y más violen-
tamente que en el resto del país, un séntimiento de frustración
en el agricultor se;nolachero, materializado en un descenso acu-,
sado de las siembras que Ilegaron en el otoño del 72 (campaña
73-74) a una situación límite.

CUADRO 10

Evolución comparada de precios y superficies de
remolacha azucarera en Andalucía occidental (riego),

período 1957-1973.

Campaña
Subida de preciot

rerpecto a la campa.ña Signo de la rntpue.rta
anterior (en P/o)

1957-1958 - (_)
1958-1959 12,58 (+)

1959-1960 0
máximo relativo

(-)
1960-1961 0 (-)
1961-1962 0 (±)*
1962-1963 17,9 '* , (-)
1963-1964 8,26 ^ (+)
1964-1965 0 (±)
1965-1966 8,03 (+)

1966-19ú7 0
máximo relativo

(-)
1967-1968 0 (+)
1968-1969 4,08 (+)

1969-1970 0
máximo relacivo

(_j
1970-1971 0 (±)
1971-1972 0 (±)
1972-1973 0 (±)

' El signo (±) indica estabifización, el (+) subida, y ei (-) descenso.
•• Ia fecha de regulación de Campaña, no permitió conocer el precio antes de sem-

braz. la campaña siguiente capitaliza esra subida
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GRAFICO 2

Evolución de la superficie de remolacha azucarera
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La crisis de 1974

A1 31 de junio dé 1974, último día de la campaña 73-74 se
llegá, como no era menos de esperar, con una reserva de azúcar
de tan sólo 34.560 tm (el consumo del país para unós 15

días, aproximadamente).
A esta situación, casi límiie, viene a sumarse la deficiente

cosecha de azúcar de 1974. Y por si fuera poco, la vía tan
ancha y generosamente utiliiada por la Administración en los
decenios anteriores -aprovisionamiento en el exterior, vía co-
mercio de Estado-. Se ve también ensombrecida por la distor-
sión que en los mercados exteriores se produce a lo largo de
19?4. Recuérdese que el precio del azúcar sin refinar creció un
300 por 100 en el período febrero-noviembre, como conse-
cuencia de la caída de la producción mundial, luego más apa-
rente que real. (Ver gráfico 3.)

Cundió el pánico administrativo que, como alguien dijo
posteriormente analizando aquel delicado momento, «es uno
de los pavores más irracionales de la Creación» y se produjo lo
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inevitable: la firma del acuerdo con Cuba y la decisión de
potenciar }^ relanzar al máximo el cultivo de la remolacha.

Nuestro contrato con Cuba ha supuesto, en primer lugar, la.
importación de fuertes contingentes de azúcar a precios desfa-

I
GRAFICO 3

Repercusión por estrato y concepto del incremento de
los índices de precioĉ percibidos y pagados
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vorables para nuestro país en relación con los que han regido
en el mercado libre y, en segundo lugar, un agravamiento del
acrual problema de excedentes.

Respecto a las medidas de política económica tomadas por
la Administración para fomentar el cultivo remolachero, la histo-
ria también es conocida. Se prometió casi todo (precios, ayudas
a inputs, fomento de regadíos destinados a remolacha, etc.), el
Sector respondió, no hay más que consul^tar las estadísticas de
las campañas siguientes a la 74-75 y sin embargo, a la vuelta de
algunos meses, la Administración preocupada presumiblemente
por el descenso de la cotización internacional y por el peligro
de excedentes, decidió retirar o cuando menos frenar unilate-
ralmente las ayudas.

El trienio 75-77 y el Hboom» remolachero andaluz

En agosto de 1975 se produjo un 'hecho fundamental; la
subida del precio de la remolacha en un 30 por 100, incre-
mento que algunos meses más tarde, poco antes de que en el
Duero se iniciaran las siembras, se converriría en un 60 por 100.

La elevación de precios para la Campaña 75-76, la oportu-
nidad en la regulación (nótese que la campaña (14) quedó ré-
gulada en agosto de 1974 y las medidas complementarias de
subvención a determinados «inputs» (maquinaria, herbicidas y
semillas), determinaron un efectivo relanzamiénto de la produc-
ción de remolacha azucarera.

Fue ran profundo el impacto de la política de relanzamiento
que incluso en agriculturas désplazadas hacia el monocultivo del
algodón, como son las de los poblados de colonización depen-
dientes de IRYDA (15) se produjo un bascuiamiento, en algu-
nos casos acusado (40 por 100 para la remolacha, frente a un

(14) La fecha de regulación de Campaña discrimina a Andalucía. General-
mente la regulación suele producirse cuando las siembras ya están realizadas en
el sur. De esta farma se pierde en alguñas ocasiones posibilidades empresariales
al no poder aprovechar la eventual oportunidad del precio.

(15) Ver Colonrzarión Agraria en Andalucía. J. J. Romero Rodríguez y
F. Zoido Naranjo. Instiruto de Desarrollo Regional, 1977. ^^
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27 por 100 de superficie para el algodón, sobre 2.625 Has. de
la zona de riegos del Bembézar), consecuencia de que los
márgenés algodón/remolacha pasaron a ser favorables al cultivo
de esta raíz (16).

En su conjunto, la respuesta del regadío andaluz a estas
medidas de política económica fue verdaderamente espectacu-
lar. Si bien es preciso matizar que con un claro comportamiento
diferencial entre los regadíos de las vegas y hoyas orientales y^
los nuevos regadíos béticos más occidentales..(Ver gráfico 2.)

Globalmente las superficies crecieron entre . las campañas

74-75 y 76-77 un 380 por 100 y consecuentemente se incre-.
mentó la cuota de participación del ragadío andaluz en la pro-
ducción nacional, pasándose de un 5,8 por 100 en 1974 al 21,5
por 100 de 1977, es . decir, al final del trienio Andalucía (seca-
nos excluidos) aponaba a la producción nacional de remolacha
azucarera casi una cuarta parte. ^

La Carripaña 76-77, con sus 58.465 Has. en regadío, sus
68.615 Has. en secano y el 35 por 100 áe la producción
nacional, marca el cénit del cultivo remólachero en Andalucía,
una cota que con certeza casi absoluta puede afirmarse que no
volverá a alcanzarse jamás.

Las cifras anteriores creemos que sirven para poner de ma-
nifiesto -^uizá no exista ningún ejemplo tan claro y contun-
dente como éste- la existencia de una elevada capacidad de
respuesta en el empresariado del regadío andaluz, que no se
circunscribe sólo al empresario ligado a lo que hemos dado en
Ilamar «gran agricultura», sino que es extensible también a la
agricultura de tipo familiar (16).

Duranre el trienio, el interés por la producción de remola-
cha fue creciente. En octubre de 1976, se habla y discute de
remolacha en las primeras «Jornadas Internacionales sobre re-
molacha de siembra otoñal» celebradas en Córdoba, se multi-
plican los ensayos de variedades y mazcos de plantación, ĉe
introduczn las semillas monogermen, se extienden nuevas téc-
nicas (siembras de precisión y aplicacióñ de herbicidas) y se

(16) Ver «Modelo de explotaciones en la zona regable del Bembézar» ,
J. Santiago. En Jornada.r de E.rtudio de! C/GR, Córdoba, 1977.
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multiplica especracularmente la inversión en maquinaria (17).^
En definitiva, se asiste a todo un proceso de especialización que
tiene su máximo exponente y concreción en el incremento de
rendimiento unitarios: 37 Tm/Ha. en el trienio 75-77 frente a
30,8 Tm/Ha en el quinquenio anterior.

La sitĉación actual

La expansión del cultivo cuya génesis hemos tratado de
explicar y documentar sintéticamente va, por mór de la nueva
política remolachera a deshacerse en el tiempo, acéptesenos el
símil, lo mismo que un azucarillo e^i el agua.

En efecto, el signo de un desarrollo tan espectacular como
el descrito, va a invertirse y va a hacerlo de una forma casi tan
violenta a como se produjo.

Es casi seguro y cuando menos presumible, que ya desde el
verano de 1975, con una producción reinolachera que presen-
taba inequívocos síntomas de relanzamiento, la Administración
se planteara, incluso sin haberse producido aún, el problema .
de los excedentes.

La batería de medidas disuasorias que la Administración puso
ante el agricultor-remolachero fundó sus pilares en dos princi-
pios: la contingentación de la producción y la práctica congela-
ción de precio.

^De qué otra forma si no pueden interpretarse la aparición
en la normativa que regula las Campañas, de la remolacha tipo
C y lá subida del 8,9 por 100 del precio base eci el período
75-77, frente a subidas del 24,6 por 100 y del 60,8 por 100 en
el mi•mo período de tiempo de los índices de precios pagados
por los agricultores y del de salarios?

En la campaña 77-78, con un descenso global (sólo rega-
dío) de 29.564 Has., equivalente al 50,5 por 100 de la superfi-
cie sembrada el año anterior, se producen los primeros e in-
cuestionables síntomas de caída del cultivo,. síntomas que se
confirmaron en las campañas siguientes 78-79 y 79-80.

(17) Durante el vienio 75-77 la adquisición de maquinaria especializada en
el cultivo de la remolacha alcanzó en Andalucía cotas elevadas: 226 sembrado-
ras, 232 arrancadoras, 222 descoronadoras, 109 cargadoras y 168 cosechadoras.
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Llegado este punto, cabe la posibilidad de que algún lector
no acabe de explicarse muy bien por qué rezando tanto para
Andalucía como para el resto del país, la contingentación y la
contención de precios, únicas razones que aquí se han esgri-
mido para justificar el descenso de superficies dedicadas a re-
molacha azucarera, en otras zonas, el Duero por ejemplo, este
descenso no se haya producido.

La respuesta, que la hay, tendría que volver al tema, ya
tocado anteriormente, de la doble discriminación de la remola-
cha del sur respecto a la del norte (18), y a la vez hacer
hincapié en la existencia de uña tercera discriminación, la que
se ejerce desde 1977 a través de las primas a«las pequeñas
producciones». En efecto, esta subvención, que supone según
los casos, de un 10,3 a un 7,2 por 100 de incremento del
precio base ^ para el perceptor, incentiva a las zonas con estruc-
tura de propiedad minifundista y penaliza a áquellas otras qué
como Andalucía, presentan un menor grado de parcelación. En
base a los datos sobre estructura del sector remolachero-
azucarero de que disponemos, puede, estimarse que en el
Duero se benefician de esta prima en su tramo más elevado un
49,5 por 100 de los agricultores,, mientras que en Andalucía
este porcentaje no Ilegaría al 10 por 100. Las cifras son sufi-
cientemente elocuentes para justificar la ausencia de cualquier
comentario: ^

La caída en verticál de las siembras de remolacha azucarera
en Andalucía ha ido acompañada de una serie de perturbacio-
nes productivas, económicas y sociales que han alcanzado ámbi-
tos y áreas muy diversas.

La infrautilización de las instalaciones industriales, la contri-
bución al incremento de las tasas de paro y el subempleo de
técnica y equipo-capital adquiridos por los agricultores años
atrás, nc son sino los tres eslabones de una larga cadena de
efectos que empieza en el sector primario y termina en el
terciario.

A1 contetnplar las amplias y largas disfunciones introducidas

(18) Se refiere a la nora. (2) y a la penalización por baja calidad iecnoló-
gica.
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es díficil sutraerse a la tentación de hablar más que de política
de dis-politica remolachera.

El futuro de la producción remolachera en el regadío
andaluz

^Tiene futuro en Andalucía el cultivo en regadío de la remo-
lacha azuearera? Esta es la pregunta que surge inevitablemente a
estas alturas del análisis. Vamos a tratar de responderla no sin
señalar previamente las dificultades que para ello se plar.tean.
Dificultades que encuentran sus raíces no tanto en el compor-
^tamiento del sector productivo como en el de la propia Admi-
nistración, cuya política remolachero-azucarera, espasmódica e
imprevisible, se constituye en condicionante previo de cual-
quier análisis ^prospectivo que trate de bucear en el futuro de
una producción que desde hace.bastantes años deshoja la mar-
garita del autoabastecimiento, a la sombra de unos intereses
donde las razones de Estado (entiéndase relaciones con Cuba)
se mezclan con los acueidos de compensación, naturalmente
industrial.

De cualquier forma, aparecen en el horizonte del medio-
largo plazo, claves que posibilitan un análisis medianamente se-
rio y consistente, al condicionar en un cierto grado la toma de
decisiones en materia de política remolachera, con la relatividad,
claro está, que una afirmación de este tipo tiene.

En principio puede afirmarse que la política remólachera pasa
hoy por el prisma triangular que tiene como caras: nuestra futura
adhesión a la CEE, el mantenimiento, permítasenos de nuevo
una licencia, del «dulce vínculo cubano» y la carga politico-
espiritual-industrial que conlleva, y la garantía del abastecimiento
nacional, en ese «lujo básico» que es en definitiva el azúcar. Este
triángulo determina hoy la clave de nuestra política remola-
chera. Luego están en un segundo plano de influencias los inte-
reses de las organizaciones agrarias, pero leios ya de las esferas
decisorias.

La politica remolachera va a tratar de guardar en los próxi-
mos años un difícil equilibrio entre el inevitable procesó de
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armonización con la CEE y el abastecimiento nacicnal, jugando
el bilateralismo con Cuba en materia azucarera el papel regula-
dor de los desajustes q ĉe eventual y/o intencionadamente pue-

dan producirse en ese abastecimiento.

De esta forma se cubren y garantizan la• necesidades del país,
caminamos hacia Europa y reforzamos el «puente» con latinoa-
mérica.

Este es el marco, y dentro de él hay que jugar, no nos
engañemos.

Globalmente la posición de la producción remolachera espa-
ñola re •pecto a la de la CEE no es ni cómoda ni favorable.

En la Campaña 76-77 el «precio mínimo» en la CEE

(CEE = 100) se correspondía con un precio base ( 19) en nuestro

país, de valor 151, diferencias que .en la campaña 78-79 se

redujeron al 121 por 100.

Estas diferen‚ias España-CEE se aminoran si lo que se com-
para (lo cual parece más lcígico) es el «precio derivado» cbrres-
pondiente a Italia con nuestro precio base. En este caso la
relación de precios España/Italia es para 1976-77 de 135 por 100

y de 112 por 100 para 1978-1979.

Aunque las relaciones de precios son del orden de !as esta-^
blecidas, la relación exacta es difícil conocerla, habida cuenta de .
las perturbaciones que supone la existencia en la CEE del pago al
agricultor de las pulpas y de la existéncia tanto en la CEE como
en España, de primas diferenciales a•1 transporte.

' Sea como fuere una cosa es cierta: la diferencia de precios
juega en contra de nuestra producción remolachera incluso me-
dida con Italia, país que, como reconoce explícitamente el
preámbulo del Reglamento 3330/74, se encuentra dentro de la
CF.E en una situación desfavorable.

Si la situación resulta desfavorable en lo que a precios con-
cierne, mucho más lo es en lo referente a rendimientos. EI
cuadro 11 pone de manifiesto las diferencias existentes entre los
rendimientos andaluces y los comunitarios.

(19) El precio mínimo comunitazio y el precio ba_ae español son conceptos

equipazables, los dos vienen referidos a la remolacha de 16°.
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CUADRO 11

Rendimiento en toneladas por hectárea de azúcar blanca

en los principales países productores de la CEE
(Quinquenio 1973-1977)*

73-74 74-75 75-76 76-77 77-78
Media de!

quiuquenio

Alemania 6,28 5,89 5,30 5,56 6,47 5,9
Francia 6,10 5,32 5,31 4,75 7,29 5,75
Italia 4,40 4,76 4,81 5,46 5,19 4,92
Holand a 6,54 6,22 6,09 6,45 6,78 6,41
Bélgica 6,83 5,30 5,36 6,73 6,94 6,23
Dinamarca 5,27 .5,70 4,58 4,72 6,20 5,29
CEE 5,82 5,21 5,06 5,15 6,34 5,51
Andalucía (riego)** 3,89 3,62 3,97 4,09 4,10 3,93
Andalucíá (CEE = 100) 66%n69%78% 79%65%_ 71 %

' Fuente: Eurostat. Memoriar de !a Comunidad y Anuarror de Ettadútira Agraria.

•• Calculado a partir de una riqueza polarimétrica media.de 16°, y un cceficienre de

extractibilidad del 70 por 100.

Con precios más altos que en la Comunidad y con rendi-
mientos más bajos, es decir, con una facturación bruta/Ha. menor
a igualdad de precios, y esto es álgo que en el seno de una
organización común de mercado ocurrirá inevitablemente, hay
que concluir que las perspectivas a medio-largo plazo no son
muy halagĉeñas.

El que no sean favorables las perspectivas a medio-largo
plazo no supone necesariamente; luego veremos el porqué, que
el cultivo remolachero tenga que desaparecer del regadío anda-
luz. Hasta tal punto es esto así que una afirmación que apostara
por la desaparición del cultivo, aparecería hoy como prematura
y falta de realismo.

Desde una óptica regional, incluso nacional, y contemplando
el problema con una perspectiva global y no sectorializada, hay
razones de índole muy diversas que permiten justificar, creemos
que ampliamente, el interés por el mantenimiento dentro de
unos ciértos limites del cultivo remolachero en el regadío anda-
luz.

214



EI poseer la mayor capacidad de fabricación del país, 39.000
Tms./día, el contar con unas estructuras fundiarias que permiten
producir el 77 por 100 de la producción en explotaciones supe-
riores a 10 Has. y que la superficie media por agricultor sea la
mayor de Europa occidental (20) y el tener unos rendimientos
unitarios superiores a la media nacional, son tres razones que
avalan lo dicho.

A ellas habría que sumar una no menos importante: la del
coste social que comportaría para la región la desaparición del
cultivo. No hay que olvidar que al nivel en que hoy. se encuen-
tra, posee una nada despreciable capacidad empleadora -250
horas/Ha.-, a la que habría que sumar la asociada a la industria
transformadora.

Si a todo estó se une el hecho de que junto con el algodón es
el cultivo que mayor VAB genera y que desde el punto de
vista agronómico tiene como cabeza de rotación una bondad no
discutible, se comprende fácilmente la afirmación de que, desde
un punto de vista global, el interés en el mantenimiento del
cultivo resulta obvio.

Para que este deseo pueda convertirse en realidad es necesa-
rio sin embargo, resolver los problemas de productividad-
rendimiento que pueden plantearse a medio-largo plazo y a los
que antes hicimos alusión.

El incremento de los rendimientos es la única vía posible
paza la resolución de esos problemas. A título de primera apro-
ximación, nos arriesgamos a aventurar la cifra de 5 Tm/Ha de
azúcar blanca como umbral mínimo a alcanzar por el sector
productivo, si quiere permanecer en competencia. Esta cifra
supone, en comparación con la del último quinquenio, un incre-
mento del casi 30 por 100 en los rendimientos unitatios. El
esfuerzo necesario para alcanzar estas cotas puede parecer utó-
pico por inalcanzable y en cierta medida, no justificable por
su carácter de umbral mínimo.

(20) Paza más ampliación sobre las «ventajas estrucrurales» ver «Presente
y futuro de la remolacha de siembra otoñal» , J. Guía Rodríguez. En 1 Jornadar ,

Internacionaler de !a remolarha de trembra otoñal, ETSIA de Córdoba, 1976.
Los daros, por no poder ser segregados, vienen referidos al total de secano y
regadío.
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E.l hecho de que explotaciones de punta puedan ho}^ sin
ma}^or dificultad, obtener esas cotas mínimas e incluso superarlas,
permite ser optimista sobre la posibilidad de contar en un futuro
no lejano con un sector remolachero bético, ciertamente redrr-

cido, unas 20.000 Has. como tope, altamente e.rpecializado e inte-
grado en el seno de una agricultura de regadío vertebrada, que
duda cabe, sobre otras prodúcciones pero que encontraría en la
producción de azúcar la posibilidad de servir intereses regionales
y sectoriales nada despreciables.

Una propuesta como la que realizamos supondría (sobre un
objetivo nacional de 1.000.000 de Tm de azúcar) una aportación
de un l0 por 100 como valor medio, cifra perfectamente inte-
grable en cualquier planteamiento futuro que pueda hacerse
sobre nuestra producción remolachero-azucarera.

En resumen: con vistas al futuro, la producción remolachera
del regadíó andaluz, debe de jugar la baza de la especialización y
no la de la expansión. Ello permitiría diversificar la estructura de
cultivos herbáceos en el regadío y servir a una serie de objetivos
generales, a la vez que dar satisfacción al sector que podría de
esa forma capitalizar y culminar el proceso de especialización,
iniciado en el trienio 75/77.

III. EL CONFLICTO DE LA PRODUCCION
TRIGUERA EN REGADIO

Del análisis de las cifras correspondientes al período 1958-
1978 (ver cuadro 12 y gráfico n.° 4) se deduce que global-
mente el cultivo del trigo en el regadío andaluz ha sufrido un
proceso de regresión continuada desde el primer año del pe-
ríodo hasta 1975.

Esta regresión ha reducido la superficie de las casi 70.000
ha. de 1958 a las 40.000 de 1975 en favor fundamentalmente
del maíz, algodón y circunstancialmente de la remolacha, culti-
vos que constituyeron y en cierta medida constituyen la columna
vertebral del regadío andaluz.

La importancia de las producciones derivadas de estas superfi-
cies nunca fue grande, suponiendo la producción andaluza de
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CUADRO. 12

Superficies de trigo-regadío en Andalucía
(1958-1978) (ha)

Aña
Andaluría

oriental

Andaluría
orridental

Total

1958 49.310 19.710 69.020

1959 46.820 17.930 ú4.750

1960 43.380 16.260 59.640
1961 40.020 15.760 55.780
1962 41.510 16.070 57.580 ^
1963 40.000 15.630 55.630
1964 40.700 15.760 56.460
1965 42.460 18.040 60.500
1966 40.760 13.250 54.010

1967 40.600 19.470 60.070
1968 37.850 17.670 55.520
1969 29.496 13.605 43.101
1970 27.436 15.408 42.844
1971 26.1'7S 16.752 42.927

1972 24.701 18.495 43.196
1973 23.617 20.339 43.956
1974 20.868 19.916 40.784
1975 2G.138 20.592 40.730
1976 18.920 25.004 43.924
1977 16.925 42.645 56.935
1978 - 48.528* -

• Avance.

Fuente: Anuario de F.ttadírtira Agraria.

trigo-regadío, como media, alrededor de un 3 por 100 de la
producción nacional.

El descenso de superficies entre 1958 y 1975 no se produce
en los regadíos occidéntales, que mantienen estabilizada a lo
larRo del período superficies de siembra entre las 15.000 y las
20.000 Has./año, cifra que viene a suponer un 9 por 100 de la
superficie de riego dedicada a herbáceos.
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GRAFICO 4 ^

Superficie de trigo (regadío) en Andalucía (1958-1978)
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Por el contrario, en los regadíos orientales el trigo cede
entre 1958 y 1)75 superficies importantes (casi 30.000 Has.)
perdiendo con ello importancia relativa en la masa de
herbáceos-regadío, donde pasa de suponer un 38 por 100 (1958)
a sólo u n 12 por 100 (197 5).

A partir de 1975 se inicia un período de fuertes incrementos
anuales de la superficie de riego dedicada a trigo en Andalucía
occidental, caracterizado por un crecimiento para el período
75-78 del 135 por 100 y consecuentemente un incremento anual
medio para el trienio del 45 por 100. Significando las 48.528
Has. de 1978, un 20 por 100 de la superficie dedicada a
herbáceos-regadío. Esta progresión del cultivo no ha sido indis-
criminada y sí claramente diferencial (ver cuadro 13) sobresa-
liendo el avance de las superficies dedicadas a trigo-regadío en la
provincia de Sevilla.

AI intentar explicar el desplazámiento de parte de la superfi-.
cie de herbáceos-riego hacia el cultivo cerealista, hay que ser
prudente y trarar de enjuiciar el tema globalmente, dando en-
trada en el análisis a todas las variables y claves que juegan en él.

218



CUADRO 13

Evolución de las superficies de trigo-regadío
(1975-1978)*

Air^^ l)75 Añn I)7G _ Añn 1 J77

!'nn^iu^ia

SnprrJidr

/ha^

ludire dr

rrdu^ión

Su^erfi<ie

Ihai

Indirr dr

rr^urióu-

Superjirre

lha/

/udire de

evdurión

Granada 10.580 0,63 10.973 1,0 10.000 0,76
Jaén 4.709 0,96 4.497 0,95 3.751 0,75
Córdoba 14.100 1,08 14.894 1,07 16.371 1,14
Sevilla 4.742 1,14 8.470 2,01 25.000 4,90

Fuente: Anuarin rle Ettadírtira Agraria.

' EI índice de evolución compara la superficie del año con la media del quinquenio

anterior (media quinenio anterior = 1).

Frecuentemente se argumenta que la utilización del regadío
para la producción de trigo constituye una práctica de corte
netamente rentabilista que comporta una infrautilización de los
recursós disponibles, notablemente tierra, agua y fuerza de tra-
bajo. .

No seremos nosotros quienes desmintamos esta afirmación,
que compartimos a nivel general y sobre la que volveremos más
adelante.

Sin embargo, sí es preciso indicar que la realidad es más

compleja de lo que en un principio puede parecer; \y ello obliga a

una profundización en el tema y a una matización que justi-

fique situaciones no interpretables a la luz de un planteamiento

estrictamente rentabilista.

Es el caso de los regadíos insuficientemente dotados, en los

que por razones que son obvias, hay que recortar la participación

en las alternativas de las especies de_ verano y mimetizar en una

gran medida las alternativas de secano con la inevitable aparición

de especies como el trigo o la cebáda.

En otras ocasiones son razones de tipo agrobiológico o agro-
nómico, muchas veces sólo interpi•etables con justicia en el fino
entramado de relaciones y decisiones que constituyen la em-
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GRA.FICO 5

Evolución de cultivos, según tamaño explotaciones
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• Elaboración: P. Ruiz Avilés y M. Ro-
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presa, las que determinan la entrada del trigo en las alternarivas
de riego.

EI caso de las segundas cosechas puede ejemplificar este tipo
de situaciones. Discutir Ias ventajas del trigo o de la cebada
como obligado precedente cultural en una alternativa que in-
cluye la segunda cosecha no tiene mucho sentido, máxime en
una agricultura que como la que hoy se hace en el regadío
andaluz, se mueve aún con carácter general en el ámbito de lo
«extensivo». Someter a crítica bajo estas premisas el culrivo del
trigo como precedente, sería someter a crítica el propio sistema
de utilización actual de los regadíos y ese es otro rema.

Si bien es cierto que la insuficiente dotación de agua, el
grado de inmadurez y ciertas razones de carácter agronómico,
pueden justificar la dedicación de regadíos al cultivo del rrigo,
no es menos cierto qúe razones c1e este tipo sólo alcanzan a
explicar una parte deí probletna.

Es innegable, que en el desplazamiento de parte de la super-
ficie de herbáceos hacia cereales de invierno, trigo principaí-
mente, han jugado poderosas razones de tipo económico y so-
cial.

Salarios, conflictividad laboral y beneficio empresarial consti-
tuyen en nues^ra opinión los vértices del triángulo que puede
explicar en gran medida este desplazamiento.

En efecto, inmerso el sector agrario en una situación en la
que los salarios se han elevado en los últimos años muy por
encima de los precios percibidos por los agricuitores y en donde,
para las cbndiciones particu!ares de Andalucía, ia conflictivi-
dad laboral creciente ha corrido paralela al alza de los salarios, el
empresario ha buscado salida reduciendo sus necesidades en
mano de obra. Bien por la vía de la sustitución de trabajo por
capital, como ha podido ser el caso de la mecanización de explo-
taciones remolacheras y de contadas explotaciones dedicadas tra-
dicionalmente a la producción de algodón, o bién sustituyendo
aquellos cultivos con fuerte demanda de mano de obra por otros,
es el caso del trigo, en los que esta demanda quedara reducida al
mínimo.

Ambas vías tienen una cosa•en común, el basculamiento hacia
sistemas de manejo con elevada composición orgánica del capi-
tal o, lo que es lo mismo, con elevada relación capital-trabajo
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(ver cuadro 14), con su consiguiente repercusión en la demanda
de empleo. Existen, no obstante, norables diferencias entre una
vía y otra y así mientras que en el caso de la mecanización de los
mal llamados culávos sociales se llega a^ una elevada relación
capital-trabajo a través de un esfuerzo inversor del empresario,
en el caso del trigo, para Ilegar a resultados incluso más «favora-
bles», este esfuerzo inversor no es necesario. Esto cónstituye
indudablemente un atractivo para el empresario atrapado en el
círculo de la espiral precios-salarios.

CUADRO 14

Relación . capital/trabajo (c/s) de algunos cultivos

Trigo ............. 10,2 Patata temprana ..... 2,09
Habas ............. 8,25 Sandía .............. 1,49
Maíz .............. 4,18 Tabaco ............. 0,53
Algodón ........... 3,59 Melocotón .......... 0,27

Elaboración propia.

Fuente: Cotrer agrariot de produrrión deSerilla eu f974. COSA, Sevilla.

Pero hay más, el trigo en riego se constituye, no hay más que
hacer unos sencillos números, en la especulación productiva que
arroja los mayores valores para los índices VAB/jornal y Benefi-
cio empresariaUCapital invertido.

Los atractivos para quien se mueva a impulsos de una escricta
racionalidad económica, son innegables y en ese sentido fácil-
mente interpretable el desplazamiento de muchas superficies en
el trineio 75-78 hacia la producción triguera.

De cualquier forma, al ser una especulación con reducido
beneficio por unidad de superficie (21) ese despíazamiento sólo
se ha podido dar con un mínimo de lógica y coherencia en

(21) Al ser un cultivo con elevado beneficio empresariaUcapital invertido
pero con escasa aponación de capitales al proceso productivo, se convierte en
una especulación, con bajo valor añadido y bajo beneficio empresazial, por
hectárea.
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aquellas empresas que han dispuesto de la superficie necesaria
para sumar un beneficio empresarial suficientemente remunera-
dor para el empresario. Razón por la que el trigo-regadío ha sido
normalmenre preferido por las grandes explotaciones (ver grá-

fico >).
Bajo estos supuestos, el cultivo del trigo en regadío está muy

lejos de maximizar la producción final, con 'los efectos dinami-
zantes sobre otros sectores que la sola búsqueda de ese objetivo
podría traer consigo. Queda como objetivo único de su presen-
cia en nuestros regadíos, el de la remuneración de la actividad
empresarial por 1_a vía del mínimo esfuerzo.

Un planteamiento réntabilista como éste, contribuye a hacer
cierta la afirmación de que «la rentabilidad óptima de la gran
explotación no pasa necesariamente por la productividad máxima
de la tierra (22), con lo que ello supone dé infrautilización de

recursos.

I V. CONTRIBUCION DEL REGADIO A LA
PRODUCCION DE LEGUMINOSAS Y CEREALES
PIENSO

El maíz

En el trienio 75-77, último para el que se ha dispuesto de
cifras oficiales, el maíz-riego ha supuesto en Andalucía una cifra
media anual de 40.000 Has. de siembra, lo que equivale a un 10
por 100 de los herbáceos-regadío. Para el mismo período, el
ĉorgo no llegó a las 15.000 Has. (14.040 Has.), con una pattici-
pación en la masa de herbáceos del 3,5 por 100.

Estas superficies arrojan una producción media de maíz-
sorgo, para el mismo período, de 261.000 Tm. (191.000 Tm. de
maíz y 70.000 de sorgo) lo que supor.e una contribución a la
ofena interior de casi el 14 por 100. •

(22) B. Roux y L Vázquez, «Rentabilité de la grande enterprise capita-

liste...», A1elarrget de !a Ca.ra de Velázqnez. Tomo XI, 1975.
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La aportación andaluza tiene, como se deduce de estas cifras,
una escasa panicipación en el esfuerzo nacional por reducir los
déficit crónicos de nuestra balanza comercial agraria, derivados
de las importaciones en cereales de bajo contenido en fibra.

Esta participación queda puesta mucho más claramente de
manifiesto cuando la comparaciórí se establece, no con la oferta
interior sino con la demanda global (casi 6.400.000 Tm.), ya que
entonces la contribución de la producción . regional de maíz-
sorgo es tan sólo del 4 por 100.

El panorama en soja es mucho más desalenrador. Aunque es
cierro que la soja andaluza supone el 70 por 100 de la superficie
sembrada en el país y que su participación en la oferta interior
llega hasta el 73 por 100, al comparar las'magnitudes regionales
con ia demanda global estas cifras pierden toda su relevancia, ya
que la contribución regional, 7.210 Tm año (23), no alcanza ni tan
siquiera el 0,5 por 100 de nuestras nécesidades (1.828.183 Tm.).

En el gráfico n.° 6 han quedado recogidos los datos de
superficies y producciones de maíz-sorgo y soja para el período
58-77 y 70-78, respectivamente.

En los dos últimos deĉenios, la superficie de n-^aíz presenta
una subida continuada desde 1958 hasta 1970, fecha en la que.en
justa correspondencia c^n los incentivos recibidos, sobre todo a
partir de 1968, se alcanza el máximo absoluto del cultivo.

Entre 1971 y 1976 se produce un retroceso que conduce al
mínimo relativo de 1976, iniciándose a partir de ese añó un
intento de recuperación, ya confirmado.

Esta recuperación encuentra sus raíces tanto en la crisis de
otros cultivos, algodón y remelacha, a los que en una gran
medida sustituye el maíz, como en el tratamiento relativamente
favorable que en cuanto a precios ha tenido el cultivo en las
regulaciones de 1978 y.1979.

Aunque no parece que en un futuro la remolacha pueda
competir seriamente con el maíz, sí podrá hacerlo el_ algodón, de
confirmarse la reactivación de este cultivo y también en una
cierta medida (de este tema hablaremos más adelante) las dobles
cosechas de trigo-soja y por supuesto trigo-sorgo.

(23) Media del trienio 75-77, expresada en toneladas de torta.
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Si a lo anterior se añade el hecho de que el precio del maíz
nacional se encuentra bordeando la incoherencia, cuando no
dentro de ella (24) -lo cual limitará en un gran medida la futura
concesión de alicientes vía precio- y de que el cultivo encuentra
en Andalucía ciertas limitaciones técnicas, en algunos casos nada
despreciables, habremos completado el cuadro que enmarca el
futuro desarrollo del cultivo del maíz en nuestra región.

A la vista de lo dicho y con la relatividad que, política de
precios por medio, una afirmación de este tipo puede tener, no;
parece arriesgado afirmar que la región andaluza puede alcanzar
y mantener, con garantías de cierta esrabilidad y por ello especia^
lización creciente, una superficie de maíz-riego entre las 60.000
y las 70.000 Ha (16 por 100 de la superficie actual de re-
gadío dedicada a herbáceos).

Una superficie así aportaría como media unas 400.000 Tm.
de maíz/año, lo que para los actuales niveles de demanda global
(5.700.000 Tm.) supondría una participación en ella dél orden
del 7 por 100 (actualmente es del 3 por 100). Porcentaje que
subiría al 16 por 100 de considerar nuestras «necesidades técni-
cas» (25). '

El sorgo

El sorgo (ver gráfico 6) presenta una evolución distinta a la
del maíz. Hay una etapa inicial ascendente entre 1965 y 1970 a
la que sigue una segunda de relativa estabilización de superficies
-en torno a las 15.000 Has.- a partir de 1970.

Desde 1977 y por razones en una gran medida similares
a las del maíz, se asiste a una escalada de las superficies dedicadas
a este cereal.

(24) La incoherencia no se ptoduce tan sólo al comparar los precios con
los del mercado libre del maíz y, en cierta medida, con los de la CEE, sinó
también al comprobar que la relación de precios maíz/cebada, no han dejado de

crecer en los últimos tres años, llegando, en 1979, a ser de 1,36 lo que está
fuera de ioda lógica. ^

(25) Actualmente se estima que sólo se consideran «técnicamente necesa-
rias» 2.500.000 toneladas métricas provenientes del maíz. El resto puede, en
cierta medida, ser conceptuado como consumo de lujo, pudiendo ser sustiruido
por otros cereales nobles, cebada o sorgo, por ejemplo.
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GRAFICO 6

Superficie de maíz, sorgo y soja en Andalucía
(1958-1978)
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Especie más rústica que el maíz, con mejor adaptación a las
condiciones climáticas del sur y con unas calidades como com-
ponente en piensos para monogástricos algo inferiores, aunque
próximas a las del maíz, es cultivo que por la brevedad de ciclo
de algunas de sus variedades tiene cabida, como segunda cose-
cha, en alternativas de riego que comporten hojas ocupadas por
especies que se recolecten antes del 15-20 de junio (trigo, cebá-
da, colza, patata temprana, veza, habas, etc.)

En los regadíos andaluces, la superficie que cumple estas
condiciones varía según las provincias y los años. De la prospec-
ción realizada para el trienio 76-78 en las provincias de Cádiz,
Córdoba, Sevilla, Jaén y Huelva (ver cuadro 15) se deduce que
las posibilidades de inclusión de segundas cosechas en nuestros
regadíos son bastante amplias, quedando estimadas como media
paza el trienio (sólo para las cinco provincias citadas) en 67.592
Ha, de las que de un 75 a un 80 por 100, según años, son
aportadas por los cereales de invierno, principalmente el trigo.

226



De estas casi 70.000 Ha, sólo una parte es ocupada por
segundas cosechas. EI coeficiente de ocupación (CO), que ha sido
construido precisamente para tratar de objetivar en qué propor-
ción se produce esa ocupación, ha sido recogido para distintos
años y provincias en el citado cuadro 15.

CUADRO 15

Coeficiente de ocupación con segundas cosechas
(197Cr1978)

Airo Provinria

Tierrat

de riego

ron potible

' Tierrar

de riego ran

2.° roJerha

Coeftriente

- de oruparión
2.' roJerha (hal C. 0. _ ( 2y(I) x 100

(I) (2)

1976 Córdoba 18.407 10.016 54,44
Sevilla - - -
Huelva 182 180 98,9
Jaén 9.473 3.438 36,3
Cádiz 4.140 1.232 29,7.5

1977 Córdoba 19.497 4.964 25,46
Sevilla - - -
Huelva 97 97 100

Jaén" 7.991 3.406 42,62
Cádiz 4.452 2.325 52,22

1978 Córdoba 21.045 10.896 51,17
Sevilla 38.486 13.395 34,80
Huelva 202 202 100
Jaén 8.368 3.611 43,15
Cádiz ^ 5.468 2.543 46,50

Elaboración propia.

Fuente: Datos esradísticos del Minisrerio de Agricultura a nivel provincial.

De él se deduce que el coeficiente alcanza los siguientes
valore.c medio.r para el trienio 76-78.

Córdoba: 43,7 por 100. Jaén: 40,7 por 100.
Huelva: 99,6 por 100. Sevilla: 34,8 por 100 (*).
Cádiz: 42,8 por 100. (') nño 197s.
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Lógicamente el complemento a cien de dichos índices su-
pone, al menos desde un cricerio escadístico, que no técni-
co-agronómi<o, lo que podríamos llamar desde el particular
punto de vista de su ocupación por una segunda cosecha, tierras
ociosas. Es decir, aquellas tierras que pudiendo al menos por su
posición estadística, ser ocupadas por una segunda cosecha, no lo
son.

Sobre la base de dichos porcentajes, y conscientes siempre
dé las limitaciones de las cifras que estamos manejando, puede
estimarse en una primera aproximación que el total de tierras que
pudiendo soporrar una segunda cosecha quedaron vacías en
1978 fue de 43.000 Ha para las provincias de Sevilla, Cór-
doba, Jaén, Cádiz y Huelva. Tierras que en un cierto porcentaje,
no cuantificable, vacan en segunda cosecha por motivos de tipo
agro-biológico y/o agronómico (26), quedando el resto como
tierras ociosas .rtricto .ren.ru.

Este tipo de superficies, que para 1978 nos atrevemos con

toda prudencia a esrimar en unas 20.000 Has., consrituyen una

posible reserva a movilizar para la producción de sorgo, maíz,

girasol y soja, por citar sólo las especies de herbáceos que mejor

se adaptarían como segundas cosechas.

De rodas ellas, la que mayores posibilidades tiene de ocupar
de mo»rento esas 20.000 Has. o cuando menos una parte impor-
tante de ellas, es el sorgo, y ello por razones no sólo coyuntura-
les sino rambién de tipo agronómico.

Basándonos en ello y eu las superficies ya ocupadas por esta
especie, creemos que resulta realista el hablar como mínimo de
250.000 Tm como producción regional de este grano y ello sin
trastocar ni violentar el actual esquema de cultivos de la zona.

Una producción de este tipo supondría en la actualidad una
aportación de casi el 40 por 100 a nuestra demanda global de
sorgo, una contribución como se ve, nada despreciable.

A1 hilo de estas breves consideraciones sobre la producción
de sorgo-maíz y antes de pasar a considerar el papel de los
regadíos andaluces en la producción de soja, resulta conveniente
añadir una última reflexión sobre la doble cosecha trigo-sorgo y

(26) Nos referimos a insuficience doración de agua, baja cal^dad del suelo,
urilización jus^ificada de la práccica del barbecho blanco o de medios barbechos,
ercérera.
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sobre su posible contribución a la producción de piensos. Con-
sisre, simplemente, en resaltar la enorme eficiencia que desde el
punto de vista agronómico tiene esta alternativa en la produc-
ción de piensos de bajo contenido en fibra y de elevado poder
energético (27). Baste recordar que la secuencia trigo-sorgo
puede sobrepasar con relativa facilidad las 10 Tm./Ha. y que con
un cierto grado de especialización podría llegar hasta las 12
Tm/Ha, cifra nada despreciable si se tiene en cuenta que, como
media, es difícil que el maíz supere las 7,5-8 Tm./Ha.

La soja

Retornando al gráfico 6 y centrándonos sobre el tercer y
último tema de esta reflexión, la soja, justo es reconocer la
probreza de los resultados obtenidos, en su promoción y cultivo,
a lo largo de los últimos años.

^Dónde radica la clave del escaso avance de las superficies

dedicadas al cultivo de esta leguminosa? En nuestra opinión hay

razones de tipo técnico y económico, en las que no vamos a

entrar, que justifican .robradamente este escaso avance.

La producción bajo la forma de cosecha única le queda
totalmente vedada, la no poder competir en el plano económico
con los resultados de los cultivos tradicionales en la zona.

La posibilidad de su entrada como segúnda cosecha encuen-
tra por otro lado la competencia, nada despreciable, del sorgo y
en menor cuantía del maíz y girasol, y por otro la aparición de
problemas de tipo agronómico, más acusados en la soja, especie
menos rústica que el sorgo y girasol. Todo ello contribuye a que
las preferencias a la hora de decidir qué especie sembrar en
segunda cosecha, se desvíen hacia cultivos distintos de la soja.

A pesar de todo, existen explotaciones en que por el sistema
de manejo de las tierras y/o las rotaciones que se siguen,
prefieran la soja a las especies alternativas como cultivo de
segunda cosecha (28). De cualquier forma, la soja como segun-

(27) Ia conceptuación deI rrigo como mareria prima para pienso no tiene
por qué repugnar. Técnicamente es viable, tanro desde el punro de vista
zootécnico como agronómico.

(28) Cuando en la roración entra la remolacha, las preferencias por un
precedente cultural como la soja con baja canridad de residuos, son claras.
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da cosecha aparece hoy en líneas generales claramente subor-
dinada a otros cultivos, especialmente el sorgo.

Después de lo dicho, resulta difícil predecir qué superficie
podría estar interesada en especializarse en esta leguminosa,
pero no resulta arriesgado pensar en una cifra próxima a las
20.000-25.000 Ha. ^

Una superficie de este orden, vendría a producir como media
unas 50.000 Tm un 2,7 por 100 tan sólo de nuestra demanda
global en este momento.

Después de esfuerzos cierramente importantes (29) que pue-
den terminar en resultados tan exiguos como éste, cabe pregun-
tarse sobre el interés y la oportunidad de la producción nacional
de soja e interrogarse sobre su futuro.

Realmente es difícil acercarse al tema de nuestro abasteci-
mienco en piensos proréicos sin sentir un cierto sencimiento de
frustración y de impotencia.

Una cosa desde luego hay clara, el sentimiento de fracaso
perdurará en la medida en que la Administración y con ella el
país, no se decidan con voluntad e imaginación a atacar el
problema. Claro que, la voluntad comporta eliminar los con.rumo,r
de lujo y dejar al margen los interere,r creado.r, y la imaginación
supone pensar, a pesar de sus muchas ventajas desde el punto de
vista alimenticio, no sólo en soja y sí en soja y otras fuente,r
alternativa.c de proteína (leguminosas de grano autóctonas, altra-
muz, cereales ricos en proteína, turtós oleaginosos, etc.), ade-
más de reconsiderar y en su caso reajustar con realiamo nuestra
producción de ĉarne con base en la «ganadería industrial»,
la gran consumidora como se sabe de piensos protéicos. Pero
este es también otro problema. ^

V. EL ALGODON COMO PROBLEMA
ECONOMICO Y SOCIAL EN ANDALUCIA

El prerender esrudiar la evolución de este cultivo en nuestra
región nos llevaría, sin duda, a los orígenes de la agricultura

(29) EI esfuerzo por sacar adelante el cultivo de la soja en nuestro país y
especialmente en Andalucía, aunque discontinuo y a veces poco coordinado ha
sido importante.
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comercial andaluza, existiendo referencias históricas al mismo
durante el período de ocupación árabe.

En tiempos más recientes y bajo diferentes situaciones poliri-
cas en España, los intentos de fomento del cultivo del algodón se
mantuvieron como una característica constánte de nuestra Polí-
tica Agraria. Así, en 1932 se crea el Instituto de Fomento del
Cultivo Algodonero, al tiempo que se «establece un programa
para el cultivo del algodón, bajo la i^nmediata protección y vigi-
lancia del Estado, que deberá alcanzar la cifra de 100.000 hectá-
reas en plazo máximo de cinco años» (30). En 1940 se declara de
necesidad y utilidad pública la producción de algodón tomán-
dose, entre otras, las siguientes medidas: creacióñ del Instituto
de Fomento de las Plantas Textiles Pn sustitución del Instituco
del Cultivo Algodonero; obligatoriedad de cultivar e1^0 por 100
de las tierras aptas para el culrivo del algodonero en explotacio-
nes dotadas de medios de tracción mecánica para el laboreo; y,
principalmente, permitir el acceso a las funciones de fomento a
las empresas industriales directamente interesadas en la produc-
ción de algodón nacional, mediante el régimen de concesión de
zonas para su gestión con carácter exclusivo. El régimen de
Entidades concesionarias sentó, sin duda, las bases para la defini-
tiva implantación del cultivo en nuestra región y fue fundamental
en la difusión y aplicación de su tecnología.

En cuanto a la situación por la que actualmente atraviesa el
cultivo del algodón, puede ser comprendida en base al análisis de
las medidas de Politica Agraria tomadas a partir de la liberaliza-
ción de nuestra economía y más concretamente con la finalización
del régimen de Concesionarias.

La política algodonera en el período 1959-79

Tres hitos fundamentales pueden señalarse en este período:
a) Liberalización del mercado interior de algodón bruto y fin

del régimen de Concesionarias (1962).
b) Acuerdo de Bases de Política Algodonera (1973).

(30) Decretos de 22 de marzo de 1932 y de 13 de junio de 1932.
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c) Plan quinquenal de fomento del cul ĉvo (1979). Los cuales
se establecen respectivamente como respuesta a problemas y
situaciones concreras:

- Desarrollo del cultivo y apertura de la economía española
con la consiguiente posibilidad de abastecimiento exterior.

- Crisis del cultivo a partir de los años 1967-69, que se
agudizará considerablemente desde 1975.

- Crisis de empleo (1977).
EI Decrero 253/1962 de 10 de febrero de 1962, desarrollado

por Orden de la misma fecha, establece la libre contraración
entre el cultivador y la entidad desmotadora y determina la
fijación de precios mínimos de garantía en sustitución del precio
fijo del período anrerior. La diferencia con el precio realmente
percibido por el agricultor pasa a depender de las fluctuaciones
del precio del producto en el mercado inrernacional, en las pocas
ocasiones en que el nivel de este último supera al mínimo
garan tizad o.

Es de destacar que a pesar de finalizar en la campaña 1965/66
el último plazo de concesión vigente y siendo la misión de la
Entidad concesionaria «ejercer en su zona todas las funciones de
fomento del cultivo del algodón encomendadas por el Instituto
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles», no se roman
medidas para asegurar dicho fomento aunque se reconoce que
no han sido alcanzados los objetivos de auroabastecimiento. EI
primer intento de continuar el impulso del cultivo aparece eñ: 1^'
campaña 1966/67, en la que se introducen las siguienres varia-
ciones.

1.° Modificación de las calidades para adecuarlas a las exis-
tentes en el mercado internacional.

2.° Establecimiento del sistema de pago en base a la fibra
obtenida.

3.° Incremenro del precio mínimo pasando de 17 ptas./kg.
para la categoría l.a a 18,50 pts./kg. para la categoría equivalen-
te a la nueva clasificación (31).

(31) Este precio de gazantía se mantenía estable desde la campaña 1958-

59. Tomazemos como referencia los precios de gazantía del algodón ameri-
cano.
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4.° Reordenación de las regiones algodoneras:

l.a Región: Centro y Extremadura.
2.a Región: Andalucía.
3.a Región: Levante.

5.° Reconocimiento de los niveles de producción como sen-
siblemente inferiores a las necesidades nacionales.

No obscante, estas medidas carecieron de continuidad y, al
igual que las posteriores, fueron encaminadas a una actuación
principalmente por vía del precio que llevaría al producto a
niveles cada vez menos competitivos en el mercado internacio-
nal.

El comienzo del declive del algodón

Por otra parte, las medidas quedaron muy por debajo de lo
esperado, hasta el punto de que la disminución del 28 por 100
en la superficie sembrada en la campaña siguiente (pasándose
de 77.440 Has. a 55.887 Has. de algodón riego en Andalucía
Occidental) ( ver cuadro 16 y gráfico 7) nos permite situar en
1967/68 el comienzo del declive del cultivo algodonero en nues-
tra región (32)^

Las razones de 'esta situación las encontramos fundamental-
mente en lo inadecuado de un sistema de producción tradicional,
basado en una elevada utilización de mano de obra, en el con-
texto de una capitalización progresiva de nuestra agricultura. No
hemos de olvidar que el índice de salarios para el peón eventual
en Andalucía Occidental ( base 1964 = 100) pasó de 112,8 en
1966 a 146,4 en 1968 (ver cuadro 17 y gráfico 8), lo que supuso
un fuerte incremento en los costes del cultivo, no compensado
por mejoras en la productividad ni por una subida del precio de
garantía. En este último aspecto se inició uqa política de congela-

(32) Esra afirmación se establece en toda su dimensión si consideramos
que en la campaña 1967-68 el algodón de secano pasó de 100.411 hectáreas a
50.862 hectáreas en Andalucía Occidenral y la superficie roral disminuyó en un

40 por 100 sin que posreriormenre se llegasen a alcanzaz los niveles anteriores:
Ello significó para los años siguientes un incremento del déficit del comercio

exrerior desdé 16.700 toneladas mérricas de fibra en 1967 a 50.200 toneladas
métricas en 1968, es decir, el incremento fue del 200 por 100.
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CUADRO 16

Evolución del cultivo del algodón en los regadíos
de Andalucía occidental

Preriaf (ptaJlkg I

Campaña

Superfrrre

tembrada
Rendr-
iniento •

Pr^urrián

algaión Garan- Perri-

lhal Ikglhal bruto Itl tía

(II

Prima búlo
(21

1959-1960 34.001 1.332 45.300 17,00 - 15,92
1960-1961 39.360 1.5t1 59.473 17,00 - t6,77

1961-1962 50.720 1.798 91.t72 17,00 -. 16,91

1962-1963 65.445 2.069 ' 135.376 17,00 - 16,70

1963-1964 66.055 1.917 126.642 17,00 - 17,03

1964-1965 52.992 2.007 106.362 17,00 - 15,92

1965-1966 68.481 1.966 134.616 17,00 - 16,93

1966-1967 77.440 1.826 141.409 18,50 - t6,41
1967-1968 55.887 2.176 121.584 18,50 1,20(3) 18,74

1968-1969 62.376 2.246 140.075 18,80 1,70 (3) 19,93

1969-1970 67.975 1.604 109.045 18,50 2,72 (3) 19,76
1970-1971 49.294 2.371 116.901 18,50 2,72 (3) 19,96

1971-1972 56.164 1.816 101.998 18,50 4,08(3) 25,09

1972-1973 84.626 1.610 136.248 18,50 4,08(3) 24,60

1973-1974 64.829 t.740 112.802 26,00 1,50 (4) 36,63

1974-1975 67.466 2.155 145.389 32,50 1,50 (4) 32,28

1975-1976 46.054 2.508 115.503 33>50 2,00(4) .33,82

1976-1977 38.06G 2.554 97.221 35,00 2,00(4) 46,34

1977-1978 55.3<0 2.056 113.820 54,00 .2,C0(4) 54,00

^1978-1979 31.399 (6) 2.309 (6) 72.498 (6) 58,00 2,00 (5) 59,91

1979-1980 35.516 (6) . 58,00 1,20 (5)

7,00 (4)

(1) Algodón americano bruro sin desmontar, categoría La especial/l.a Precios fijos hasta

1961-1962; posreriormente precios mínimos.

(2) Precio medio anual.

(3) Prima de estímulo a la calidad.

(4) Prima para la recogida mecánica.

(5) Prima para recogida manual.

(6) Estimado.

Fuentes: Anuario de Ettadíttrra Agraria (varios años)., Baletín meutua! de Ettadútira

Agrarra (varios, 1979), «Normas de regulación de campañaz» !8. 0. E.!. Elaboración propia.

234



ción dé precios en los suministros de algodón a la indus ĉia textil

y se trató de cubrir los incrementos de costes del culcivo me-
diante una subvención al agricultor, en concepto de prima de
estímulo a la calidad. Ello, en vez de incentivar las actuaciones
del lado de la produ•tividad, que quedaban reducidas a las sub-
venciones procedentes del fondo para el fomento de la mecani-
zación agrícola, creado por la Ley 5/1968 de 5 de abril.

GRAFICO 7

Evolución de la superficie de algodón en los regadíos de
Andalucía Occidental

000 Hos.
90

2a i i^_ i i i ^ ^ ^
1959 61 63 65 67 69 71 73 73 TT 79 Campaña

Las alzas progresivas y acentuadas de los costes vinieron a
demostrar la inutilidad de esta medida que se convertiría en una
pesada carga para el desarrollo de la Política algodonera, sin
paliar en absoluto la crisis del cultivo.

En líneas generales, a partir de la cámpaña 1967/68, las
normas de regulación de las campañas siguientes no muestran
diferencia sustancial en sus directrices con las anteriores. La con-
gelación de los precios se mantuvo hasta la campaña 1973/74 con
ligeros incrementos sobre la prima de calidad y no se abordó la
reesrructuración de un sector que atravesaba (como luego se
confirmaría) por momentos claves de su evolución. Aunque se
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CUADRO 17

Evolución de los índices de precios pagados
(salatios e inputs)

y precio percibido por el algodón
(base 1964 = 100)

Ai^or Salariot Fertrlizanter Fitotanitarro.r Algodón
(1)

1959 49,6 89,8 106,5 100,0
1960 54,4 89,4 99,7 105,3
1961 60,9 91,6 99,2 106,2

19<2 71,1 91,8 ^ 99,1 104,9

1963 90,1 95,2 99,5 107,0
19C^+ 100,0 100,0 100,0 100,0

1965 98,9 104,1 105,2 106,3

1966 1 12,8 104, 5 109,4 103,1

1967 133,1 103,2 110,7 117,7

1968 146,4 105,4 11 1,6 12 5,2

1969 165,4 107,1 113,2 124,1
1970 203,3 109,9 114,1 125,4

1971 227,3 113,0 114,8 157,6
1972 261,9 115,5 114,8 154,5
1973 308,5 124,5 122,1 230,1
1974 390,0 173,3 161,8 202,8
1975 465,5 194,5 200,9 212,4
1976 689,1 200,6 241,8 291,1
1977 932,0 210,8 254,1 339>2
1978 1.244,1 245,9 302,2 376,3

(1) Este índice se ha elaborado en base al jornal del obrero eventual en Andalucía

Occidental. Hasta 1964 la serie se ha completado con el índice nacional paza esta categoría
al no disponerse de datos regionales.

Fuente: Los salarios en el campo: 1953-1967. Precios pagados por los agricultutes:
1964-1967. Salazios, precios pagados, precios percibidos: 1968-1969. Idem 1969-1970;
1971-1972; 1973-1976. Boletín mensual de Esradistica Agrazia, mazzo 1979. Elaboración
propia.

23C



GRAFICO 8

Evolución de índices de precios pagados y precio
percibido por el algodón
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proclamaba como objetivo de la Política algodonera «armonizar
las necesidades y aspiraciones de la industria textil con las de los
cultivadores» (33), lo cierto es que podemos caracterizar mejor

(33) Decreto 1251/1970, de 23 de abril («B.O. E.» del 5-5-70) sobre

regulación de la campaña 1970-71. ,

Para ello se fijan los siguientes instrumentos:
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aquellos años por las «normas de prudencia que aconsejan no
introducir variaciones esenciales en las directrices de las últimas
campañas en tanto no se establezca en forma concreta la futura
política a medio plazo de este sector» (34), una «prudencia», a
nuestro modo de ver, excesiva.

En cuanto a la evolución de la superficie, no es difícil
encontrar en esros años una elevada respuesta a las condiciones
del cultivo en la campaña anrerior. Ello es lógico si tenemos en
cuenta las siguientes circunstancias:

. l.° Es sabido la fuerte influen ĉ ia sobre el rendimiento y
calidad de las condiciones climatológicas, principalmente por la
época de recogida.

2.° EI cultivo se mueve en esos momentos en un intervalo
esrrecho de rentabilidad que determina con facilidad beneficios
negativos bajo condiciones climatológicas desfavorables.

3.° Existen culrivos alternativos fácilmente accesibles por la
falta de equipos específicos en el sistema productivo del algo-
dón.

4.° Los precios se mantienen estables.
El progresivo incremento de los cosres (35) hará cuestionar

la rentabilidad del cultivo aun en el caso de buenos rendimientos
y la respuesta a esta variable se irá perdiendo.

Hay que señalar también que la tardanza en publicar las
normas de regulación ^de las campañas venían continuamente a
provocar el desengaño de los cultivadores, y así en 1972 la
superficie se incrementó en un 51 por 100, no tanto por los
mejores precios del año anterior como por una esperada subida
sustancial que luego no se produjo.

a) Mantener la renrabilidad del cultivo en relación con los posibles sustitu-
rivos.

b) Mantener el nivel de empleo en las zonas algodoneras.
c) Fomenrar la obtención de mejores calidades de fibra.
d) Aumentar la productividad mediante la racionalización y perfecciona-

mienro del culrivo y su mecanización.
(34) Decreto 1179/1971, de 14 de mayo («B.O. E.» del 7-6-71) por el

que se re,gula la campa^a 1971-72.
(35) E q 1971 el índice de salazios para el peón eventual en Andalucía

Occidental alcanza 227,3 (base 1964 = 100).
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La agt^dización de la crisis

Si bien el propósito de someter la Política algodonera a una
profunda revisión se hizo público en 1970, hasta 1973 no se
produce el Acuerdo sobre Bases de Politica algodonera, adop-
tado por el Gobierno el 13 de junio de 1973 y cuyo aspecto
fundamental es el establecimiento del régimen de libertad para
las imponaciones con un 13 por 100 de derecho arancelario y un
8 por 100 de impuesto de compensación de gravámenes interio-
res. Con ello, el precio en el mercado nacional de la fibra de
algodón queda libre, ligado a las cotizaciones del mercado inter-
nacional, y la articulación con el precio mínimo garantizado al
agricultor (generalmente superior) se establece mediante un sis-
tema de primas de compensación para la indusrria desmotadora a
cargo del FORPPA.

Dicho acuerdo cristalizó en el Decreto 2.309/1973 de 21 de
septiembre, sobre regulación trianual de las campañas 1973/74 a
1975/76.

t1 partir de eátonces, van a registrarse algunas recuperacio-
nes en la superficie sembrada, motivadas por las variaciones en el
mercado internacional, al determinar precios al agricultor por
encima de los niveles de garantía; no obstante ello sucederá
denrro de la tónica general de descenso del área de cultivo. Así,
en la campaña 1973/74 se produjo un descenso del 30 por 100
de la superficie (36) y aunque el mercado internacional deter-
minó que el agricultor percibiera para las calidades superiores
unas 9 pts./kg. por encima del precio de garantía, esto sólo
consiguió prácticamente estabilizar la superficie para la campaña
siguiente.

En 1975/76, se agudiza definitivamente la crisis del cultivo,
obteniéndose un nuevo mínimo en la superficie: 46.054 Has.,
con disminución del 32 por 100. Los fuertes descensos del
precio internacional habían determinado un importante aumento
del coste de la Politica algodonera, que en esta campaña limitó

(36) La aparición del acuerdo con la campaña ya avanzada y la publicación
de las normas de regulación cuando ya prácticamente finalizaba ( Decreto
2528/1973, de 21 de septiembre, «B. O. E.» del 16-10-73) impidió cualquier
influencia en ese año de las medidas tomadas. ^
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los objetivos de producción a 40.000 Tms. de fibra, frente a las
75.000 Tms. de las anteriores.

Simultáneamente durante este período se agudizan los in-
crementos de costes, tomando como base 1973 = 100, los dife-
renres índices se situaron en 1977 en:

- Salarios (Andalucía Occidental)......^......... 302,11

- Fertilizantes .... .. .. .. . ..... ... . . . .... .. . . .. 169,32
- Firosanitarios ......................... ...... 208,11

ello hizo insuficientes las subidas del precio de garantía, deter-
minando en 1976 un nuevo descenso de la superficie (37).

En la campaña 1978/79 han de destacarse dos nuevas caracte-
rísticas:

a) La conflictividad de la mano de obra aparece como la
causa principal en el descenso de la superficie sembrada, que
vueive a alcanzar un nuevo mínimo absoluto, situándose alrede-
dor de las 31.400 Has. de riego para Andalucía Occidental.

b) EI incremento del empleo se convierte en el objetivo
fundamental de la Politica algodonera. Se suprime la prima de 2
pts./kg concedida a la recolección mecánica, sustituyéndola por
orra de igual cuantía para el algodón recolectado a mano (38).

Un plan de expan.rión de! cultiva del algodón

La consolidación de la creación de empleo como objetivo
prioritario tiene lugar en la campaña 1979/80. En base al mismo
se pretende el incremento hasta cien mil hectáreas de la superfi-
cie sembrada, especialmente en Andalucía y Extremadura, para
lo que el Ministerio de Agricultura promovió la negociación,
enrre empresarios y rrabajadores, de un acuerdo básico que

(37) En la superficie roral (secano + riego) este año representó solamente
el 17,81 por 100 de la superFicie sembrada en 1962, año de mayor auge en el
período estudiado. .

(38) Dicha prima se supeditó a la consecución de un acuerdo enrre asocia-
ciones patronales y sindicatos obreros, cuyos términos no sobrepasazan los
límites de elevació q salazial establecidos en los Pactos de la Moncloa.
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cubriera todo el proceso productivo del algodón, a fin de asegu-
rar la remuneración de los trabajadores y evitar a los empresarios
la incertidumbre salarial, principalmente en el momento de la
recolección. De este modo, él algodón aparece como iniciador
de una planificación pactada en el seno de la Política de produc-

ciones agrarias.
Tras las negociaciones en el seno del FORPPA se llega a

dicho acuerdo el 29 de enero de 1979, entre el Centro Nacional
de Jóvenes Agricultores, Confederación Nacional de Agriculto-
res y Ganaderos del Estado Español y Federación de Trabajado-
res de la Tierra, por parte de los agricultores y Comisiones
Obreras y Federación de Trabajadores de la Tierra (Rama de
Asalariados) por los trabajadores. Entre los puntos básicos del
acuerdo figuran:

1. Aceptar un plan de expansión del cultivo del algodón en
el que se incluye como objetivo un grado crecienté de mecaniza-
ción del mismo, con la finalidad de:

a). Frenar la tendencia decreciente del número global de
jornales que proporciona el cultivo, elevándolo sobre el nivel de
la campaña 1978. El incremento de la superficie de algodón
supone que se reducen las superficies dedicadas a otrós que
exigen menos mano de obra.

b) Reducción de los costes de producción de tal forma que
permira competir en condiciones de precio y calidad con los
países equiparables al nuestro.

2. Se negociarán las condiciones de trabajo y salariales antes
de cada campaña, de forma que los agricultores conozcan en
enero los costes salariales de este cultivo.

El esquema de expansión y mecanización previsto es el si-
guiente:

Grado
Campaña Sin me^anrzar Me^anrzado Tota! ^%n

1979/80 36.000 12.000 48.000 25
1980/81 31.000 27.000 58.000 47
1981/82 26.000 42.000 68.000 62
1982/83 19.000 60.000 79.000 76
1983/84 12.000 78.000 90.000 ; 87
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Se riene er_ cuenca tambiéti que el aumento previsto de Has.
de algodón, sustituye a igual número de Has. en regadío, de la
alternativa triĉo-girasol o trigo-soja, que proporciona un riúmero
muy inferior de jornales por Ha. La previsión de jornales es
(000 jornales):

Campaira
Sirt meraniiar

A
Meranizado

8
Otrat

alternat. C
Tatal

A+ 8+ C

1979/80 2.520 384 120 2.784
1980/81 2.170 864 270 2.764
1981/82 1.820 1.344 420 2.'44
1982/83 1.330 1.920. 600 2.650
1983/84 840 2.496 780 2.556

EI objetivo de expansión para esta campaña sólo supone
pues un incremento del 7 por 100 en la superficie toral, para lo
que se ha dispuesto una prima de 12 pts./kg. a la recogida
manual y 7 pts./lcg. para la mecanizada, que sitúan el precio
mínimo en 70 y 65 ptas/kg respectivamente para la categoría l.a
La superficie total en España se ha situado en 50.215 Has. (39),
produciéndose en los regadíos de Andalucía Occidenral un au-
menro del 13 por 100.

Má• adelante haremos ua tratamiento más profundo de la
evaluación de estas medidas como futuro de la Política algodo-
nera.

Situación actual del cultivo en los regadíos del Valle
dei Guadalquivir

Volviendo al análisis comarcal que anteriormente realizamos
para los regadíos del Valle del Guadalquivir, podemos observar
que el algodón representa el cultivo predominante en regadío,
con porcenrajes, en algunos casos, muy elévados. Su distribución
en dichas comarcas se recoge en el cuadro 18:

(39) BOletín A7enJ//aI C/e EJlad1J11[7! Agraria número 7, julio, 1979. Secre-

taría General Técnica del Ministerio de Agricultura.

2.42



CUADRO 18

Distribución del algodón en el valle del Guadalquivir
(1977-1978)

Supesririe %
Camaaa algodón riego

(ha)
.robm
SRH

Campiña del norte Qaén IV) 2.278 43,75

La Loma (Jaén V) 515 10,89
Campiña del sur (Jaén VI) 10 0,46

Campiña baja ( Córdoba III) 14.749 33>91
La Vega ( Sevilla II) 17.450 32,21

La Campiña (Sevilla V) 17.500 51,27
Campiña (Cádiz I) 3.238 26,57

Total 55.740 35,71

Fuente: Análisis de la producción vegetal a nivel comazcal. Dirección General de la

Producción Agaria. Minisrerio de Agicultura, 1977. Elaboración propia.

^ Como puede comprobarse, en las comarcas estudiadas se
sitúa el 89 por 100 del algodón de riego cultivado en Andalucía
y el 96 por 100 del correspondiente a Andalucía Occidental.

EI asentamiento se produce, principalmente, en pequeñas
explotaciones ya que, generalmente, salvo en los casos poco
frecuenres en que se ha conseguido un aun-,ento sostenido de la
productividad, la subsistencia del cultivo ha precisado reducir
costes y ello ha sido posible por un elevado aporte de mano de
obra familiar en forma de jornales no percibidos. Desde otro
punto dé vista, la permanencia del cultivo en estas explotacio-
nes puede explicarse por permitir el empleo de la mano de
obra familiar que de ofra forma permanecería desem-
pleada (40)..

(40) En este caso no se consideraría reducció q de los costes, sino obten-
ción (aunque, generalmente, no en forma de salarios) de las rentas de trabajo,
propías de es[e tipo de explotaciones. Por supues[o, es fácil apreciar que no
existe enfren[amiento alguno entre ambos enfoques. ^
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Los datos correspondientes a 895 contratos consultados,
formalizados entre agricultores de la provincia de Córdoba y las
principales entidades desmotadoras, ilustran, suficientemente, la
estructura de la producción (cuadro 19 y gráfico 9).

CUADRO 19

Estructura de la producción de algodón

Exteraián N.° %

rontratada rontratot ^O arumulado

>_ 5has 530 59,2 59,2

> S_< 10 ha 215 24,0 83,2

> 10 _< 25 has 87 9,7 92,9

> 25 _< 50 ha 43 4,8 97,7

> 50 _< 100 has 13 1,5 99,2

> 100 has 7 0,8 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Con referencia al aspecro económico del cultivo, y siendo
conscientes del grado de aleatoriedad que una cifra de costes
puede Ilevar implícita, hemos obtenido para la campaña 1979-
80 la siguiente estructura de costes, referida a una explota-
ción tipo de riego con extensión de 10 a 25 hectáreas (cuadro
20 y gráfico 10).

Analizando los diferentes componentes, podemos observar
que la importancia de la mano de obra alcanza el 70,2 por 100
del total de los costes directos del cultivo, correspondiendo el
56 por 100 de esta parrida únicamente a las faenas de recolec-
ción y un 35 por 100, al resto de las labores manuales (inclui-
dos regadores).

Los gastos en maquinaria tienen una importanciá relativa-
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mente pequeña, mientras los gastos en materias primas (abonos,
insecticidas, herbicidas, semilla }^ agua a pie de parcela) suponen
el 21,9 por 100. ^

GRAFICO 9

Estructura de la producción de algodón

Por operaciones de cultivo, vemos que la recolección no
sóló representa el mayor porcentaje dentro de la mano de obra
sino dentro del total de gastos directos con el 40,1 por 100; las
otras labores manuales (resiembra, aclare, escardas, preparación
de riego y despunte) constituyen el siguiente capítulo de impor-
tancia, con un 19,6 por 100 y representan unos 27 jornales por
hectárea.

Considerando los costes fijos de la explotación, el total se

eleva a 169.170 pesetas, que para•un hipotético•rendimienro de

2.900 kg/Ha (41) supondría un cosce de producción de 58,30

pesetas por kilogramo de algodón bruto, sin incluir renta de la

tierra.

Tan elevado uso de mano de obra es la causa de las cargas
política y social que, actualmente, rodean a este cultivo al

(41) Si bien este rendimiento se ha estimado acorde con los medios de

producción utilizados en la construcción de la estructura de costes, no tiene .
carácrer de valor medio y su única pretensión es permitir determinar el coste
unitario dentro del modelo de producción empleado.

24 5



CUADRO 20

Estructura de costes

COSTESIha

Conrepto
Maqui-

naria
Mano
obra

ñlateria

primo

Totaler

Ptat. r/o

Labores mecánicas 5.878 3.226 - 9.104 6,0

Siembra, sin incluir

resiembra 673 601 3.120 4.394 2,9

Labores manuales,
excepro recolección - 29.836 - 29.836 19,6

Abonados 493 656 12.467 13.616 9,0

Tratamientos insecti-
cidas y herbicida 3.104 * 157 9.470 12.731 8,4

Riegos, sir. incluir

preparación terreno - 7.488 6.583 ** 14.071 9,2

Recolección y trans-
porte a factoría 1.035 59.740 - 61.045 40,1

Inrereses del capital
circulanre 573 5.085 1.582 7.240 4,8

Tocal costes Ptas. 12.026 106.789 33.222 152.037

direaos ^ 7,9 70,2 21,9 100

Cosces fi jos
de elcplocacíón/ha 17.133

' Se incluye en este apaztado el cosre de apticación para los tratamientos realizados

por avión.
" Se incluye tanto el canon de riego como los cosres de energía y motores, es decir,

se valora el agua puesre a pie de pazcela
Fuente: Elaboración propia.

incidir en él plenamente uno dé los objetivos básicos de la
Política Agraria: el logro del pleno empleo. Así, en las asam-
bleas de algodoneros que precedieron a la recolección de la
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campaña 1977l78, se manejaba a esce respecto la cifra de 9.000
familias que, de una u otra forma, dependían del algodón sólo en
la provincia de Sevilla, esrimándose entre diecisiete y dieciocho
mil los jornales diarios abonados durante el período de reco-
gida en dicha provincia (42).

GRAFICO 10

Estructura de costes directos del algodón

Conclusiones

Ya hemos analizado las causas dererminantes de la crisis por
un sistema productivo totalmente inadecuado a los niveles in-
ternacionales de precio del producto. Ello ha determinado que
la producción evolucionara haciéndose paulatinamente más sen-
sible a determinadas variables como el rendimiento, el precio
percibido el año anterior y, últimamente, a la conflictividad de
la mano de obra.

Cabe pregunrarse las causas que impidieron el avance de la .

mecanización del cultivo como forma de adecuar el sistema

productivo a la evolución de los costes. A nuestro juicio fue-

ron:

(42) Diarro Córdoba, 6 de octubre de 1977: «La economía andaluza podría
reventar del rodo, dicen los algodor.eros».
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1) Existencia de cultivos sustitutivos con mayor rentabili-

dad y menores riesgos, a los que apoyaba una política clara-
mente proteccionista.

2) Ausencia de una politica de financiación y, en general,
de fomento del cultivo morivada, en gran parte, por los intere-
ses encontrados de la producción y la industria textil.

3) Desplazamiento de la producción de algodón hacia ex-
plotaciones de menos dimensión en las que es inviable la meca-
nización y en gran parte de las cuales, el cultivo cumple el
objetivo de maximizar la producción empleando la mano de
obra familiar sin considerar la productividad marginal del tra-
bajo.

Otras de las preguntas que vamos a tratar de responder en
estas conclusiones son: ^cuál ha sido, realmente, el objerivo de
la Politica algodonera?, ^en qué medida se ha satisfecho?

Quién a través del seguimiento de la Política algodonerá
trate de ver «la defensa del cultivo del algodón en España ya
tradicional y de gran importancia económica y social» (43) no
podrá menos que sentirse defraudado y calificar de totalmente
erróneas las medidas tomadas. Nuestra opinión es otra, por
cuanto creemos que el objetivo prioritario de esta política ha
sido «que la industria textil pueda disponer de una materia
prima en condiciones de calidad y precios que le permita hacer
frente al proceso de integración de la Economía española en
áreas económicas más amplias» (44) sin que en momento al-
guno haya preocupado el hacer compatibles dichos objetivos.
Aún más, el hecho de que tal competitividad exterior estuviera
ya de por sí garantizada con la posibilidad de reposición por la
industria textil de materia prima en régimen de franquicia aran-
celaria, independientemente de la situación del mercado nacio-
nal, pone más claramente de manifiesto la falta de interés por la
producción interior.

La Política algodonera fue coherenre en tanto no existió
contraposición de objerivos, es decir, duranre el período autár-
quico en el que el abastecimiento de materia prima textil hacía
preciso el control y desarrollo de la producción nacional.

(43) Acuerdo sobre Bases de Polirica Algodonera de 13 de junio de 1973.
(44) Idem.
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Con el Plan de estabilización y la liberalización progresiva

de nuestra economía, la afluencia de divisaĉ permite la concurren-
cia a los mercados internacionales pára el aprovisionamiento de
fibra a precio inferior al nacional, entrando en conflicto interé-
ses de agricultores e industriales y dando lugar a una politica
algodonera de intenciones veladas y falta de claridad que «de-
terminó confusión y frenó el desarrollo de un sector que, de
pronto, se encontró con libertad para su trabajo y sin garantía
para su esfuerzo« (45).

En esta situación, las medidas de acción sobre la problemá-
tica del cultivo se tomaban tardía, tímidamente y, lo que es más
grave, sin previsión alguna de futuro. Así, se adoptó una poli-
tica de subvenciones que a la larga hizo imposible mantener
objetivos de producción razonables, a causa del coste de la
misma política; todo ello en vez de acometer en profundidad la
reforma del sistema productivo del algodón.

La producción nacional de .algodón se ha considerado pues
en la Política Agraria del Gobierno, como un recurso de se-
gundo orden para la indústria textil, en tanto se producía el
paso de las tierras ocupadas a otros cultivos alternativos. Y ello
cuando dicho abastecimiento arroja en la Balanza Comercial un
déficit que, actualmente, es del orden de diez mil millones de
pesetas (46).

Ahora bien, es evidente que el abastecimiento de la de-
manda interior no es además el único objetivo de la Política
Agraria; aún sin entrar en comparación con otros cultivos alter-
nativos, es nuestra opinión que existen factores que por sí solos
hubieran justificado y justificañ, actualmente, el mantenimiento
del cultivo. Entre ellos tenemos:

1) Contribución a la industrialización agraria como forma
de incrementar el valor añadido en el sector agrario y fijar la
población rural. Además, ello contribuiría al desarrollo de for-
mas contractuales agricultor-industria y al fomento del cultivo
en común. ^

(45) E! Campo habla de/ Algodón. Hermandad Sindical Nacional de Agri-
cultores y Ganaderos, 1974. ^

(46) Partida arancélaria 55,01: algodón sin cardaz ni peinar.
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2) Contribución al equilibrio de la Balanza Comercial en la
que las importaciones de este producto originan, como hemos
dicho, un importante déficit. A la vez, actuaría como sustitutivo
de cultivos que, como la remolacha, presentan problemas de
excedentes.

3) Aparte de Grecia, España es prácticamente el único
prcductor de Europa Occidental. Ello supone una ventaja tanto
desde el punto de vista de la demanda potencial como por ser
una producción complementaria de las de la CEE.

4) Las necesidades de mano de obra, aun mecaniza^do la
recolección, son superiores a las de otros cultivos sustitutivos. .

5) Las elevadas necesidades de capital circulante serían, sin
duda, un elemento impulsor en la actividad econ ĉmica de la
zona de cultivo, con efecto inducido sobre actividades del sec-
tar secundario (talleres e industrias auxiliares) y terciario
(transportes, etc.).

)Perspectivas

Vamos a tratar de evaluar, comparativamente, los objetivos
que tratan de alcanzarse con las últimas medidas tomadas en
torno al cultivo y que se refieren al incremento de la competiti-
vidad de nuestra estructura de costes de cara al mercado intér-
nacional y a la preocupación por reducir las actuales cotas de
paro rural (47 ).

Desde la crisis del modelo agrícola tradicional, hemos ve-

nido comprobando la gran dificultad, cuando no !a imposibili-

dad, de conciliar dichos objetivos y más aún en el caso de un
cultivo que rio es nuevo para nosotros y cuya decadencia tiene,

precisamente, su raíz en esa dificultad. Por ello, la necesidad de

establecer claramente los objetivos, prioridades e instrumentos,

diferenciando a sú vez los referentes al «corto» y«largo» plazo

dentro de la Política Agraria aplicada al cultivo y la región que
nos ocupan.

(47) Ias Gneas generales de esre análisis aparecieron ya recogidas en nues-
tro artículo: «Andalucía: ^cie q mil hectáreas de algodón?», publicado en Diario
Cinco DÍClJ, de 12 de diciembre de 1978.
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EI «largo» plazo

A largo plazo; creemos que el objetivo de incrementar la
producrividad de los factores utilizado ĉ en el cultivo del algodón,
entre ellos por supuesto de la mano de obra, debe ocupar un
lugar prioritario.

Las perspectivas de integración de España en el áreá eco-
nómica de la Comunidad, nos .obliga a buscar la satisfacción de
las exigencias tanto de complementariedad de nuestras produc-
ciones, como de competitividad de las mismas en el contexto
mundial. Ante los actuales niveles de cotización en el mercado
internacional, muy inferiores al del nuestro (48), y ante planes
intensivos de reordenación y mecanización del cultivo en otros
países, no podemos pensar en el algodón si no es tratandó de
resolver coma problema fundamental- su estructura de costes.
Para ello, no podemos olvidar los elevados porcentajes que la
mano de obra significa. '

Por otra parte, en momentos en que se cuestionan la efica-
cia y el alro.coste de la Política de precios en el secr.or agrario;
tampoco puede argumentarse uria expansión del cultivo en base
a unos precios mantenidos, artificialmente, altos mediante sub-
venciones.

Por esto, no puede pretenderse poner 100.000 hectáreas de
algodén sin prever la reestructútación completa de la produc-
ción, ni tratar de embarcar a la Agricultura del Valle del Gua-
dalquivir en esta aventura mientras exista la menor duda de
que las líneas futuras de la Administración serán coherentes con.
las adoptadas ahora.

El «corto» plazo

En el corto plazo, y con intensidad decreciente a medida que
estP plazo vaya extendiéndose, es donde el algodón puede
aceptar, prioritariamente, el reto de absorción de mano de obra,
siempre que se definan las directrices que a plazo más largo

(48) Así, el pre• io teórico del algodón fibra na• ional para la campaña
1977-78 se fió en 186,74 ptas/kilo (sobre mercado Barcelona) mientras el
índice «A» de Liverpool ( fibra S. M. 1-I/16") se sítuaba a principios de marzo
de 1978 en 119,10 ptas/kilo.
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aseguren la supervivencia rentable del cultivo y se compensen,
adecuadamente, los costes de oportunidad que esta acción
pueda representar para el agricultor.

Las subvenciones que a tal objeto recaigan sobre el cultivo,
habrán de ser consideradas como fondo de lucha contra el paro,
primando la utilizando de mano de obra y no como medida de
protección vía precio, y habrán de ir disminuyendo a medida
que se consiga, a plazo máĉ largo, el incremento de la producti-
vidad.

Hemos puesto de manifiesto lo que creemos deben ser los
principios qué orienten una política en torno a este cultivo. Si
bien las últimas medidas están en consonancia con ellos (49), no
parece haber en el ánimo de los agricultores una respuesra
claramente afirmariva, coincidiendo con opiniones que hemos
podido contrastar y que apuntan a la posibilidad de que no se
trate más que de un intento coyuntural de actuar sobre el
sector en favor del empleo, sin claras perspectivas de continui-
dad a largo plazo. ^

Así las cosas no debe olvidarse qué, no obstante loĉ acuer-
dos firmados, el actual gradó de compromiso de los agricultores
con las asociaciones profesionales no llega a ser suficiente para
garantizar una respuesta positiva si, simultáneamente, la actua-
ción administrativa no inspira al cultivador la necesaria con-
fianza, mediante una clara y decidida voluntad de ejecución
práctica de las medidas y cuyo primer reflejo habrá de ser la
agilidad en los trámites implicados en las mismas.

VI. LOS REGADIOS DEL LITORAL

Dentro de las formas de agricultura que estamos estudiando
en Andalucía, los regadíos del litoral presentan unas caracterís-
ticas muy específicas que nos obligan a enfocar su análisis desde
un punto de vista más descriptivo que el que se ha empleado

(49) Téngase en cuenra que escas direcrrices que proponemos, lo fueron

en el arúculo reseñado (ref. 44) en fecha anrerior a la firma del acuerdo de 29
de enero de 1979 sobre expansión del culcivo y a la publicació q del Real
Decrero 927/1977, conreniendo el plan quinquenal de reesrruauración del
culrivo («B. O. E.»-del 30-4-79).
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en el estudio de otros sistemas agrarios. La razón fundamental
es que, como veremos, la problemática de este tipo de culcivos
difícilmente puede plantearse desde un punto de vista histori-
cista o sociológico, pues dicha problemática se centra funda-
mentalmente en el trinomio «tecnología-financiación-comercia-
lización» más que en aspectos relativos a la propiedad de la
tierra o a la deficiente estructura de las explotaciones agrarias.

La limitada extensión de este trabajo, que viene fijada por
su inserción dentro del conjunto de trabajos que integrañ^a
presente obra, nos ha obligado a prescindir de algunos áspec-
tos, a veces de considerable importancia, que fueron tenidos en
cuenta en un principio. Esta limitación reduce el presente estu-
dio a una descripción de las características fundamentales de la
realidad agrícola litorai y a una propuesta posterior de medidas
y acciones políticas.

No obstante, por lo que se refiere al litoral mediterráneo, la
inform•ación acumulada nos ha permitido el realizar un análisis
más profundo, al que nos referiremos con frecuencia y del que
este trabajo es en cierta forma un resumen.

A pesar del pequeño espacio que dedicamos aquí al tema,
los regadíos del litoral constituyen el mayor elemento compo-
nente de la producción final agraria andaluza en importancia
económica, y representan hoy el subsector más dinámico de la
agricultura regional.

Para comenzar, parece obligado distinguir entre el litoral
mediterráneo y el atlántico, que constituyen dos realidades geo-
gráficas y económicas totalmente diferentes. Mientras que el
primero se identifica fácilmente como una subregión agraria
andaluza, separada del resto del territorio por la cordillera peni-
bética que va festoneando la costa prácticamente desde Almería
a Punta Europa, el segundo constituye, en su mayor parte, el
borde más bajo de ese inmenso cono de deyección que es la
depresión del Guadalquivir.

E1 litoral atlántico andaluz comprende unos 400 km de
costa claramente divisibles en dos partes: la primera es una gran
concavidad de unos 300 km de longitud (120 en línea recta por
mar) que se extiende desde la desembocadura del río Guadiana,
junto a Ayamonte, hasta Cádiz. Se trata de un litoral llano, bajo
}^ arenoso, y en ciertas zonas del mismo se encuentra localizada
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la casi totalidad de la horticultura intensiva existente en la costa

del Atlántico. La segunda parte ocupa aproximadamente l0U
km, desde Cádiz a Punta Europa, y es un litoral acan*_ilado por
las estribaciones más occidentales del Macizo Bético: los rega-
díos existentes en esta zona no responden en general, como
veremos, a un esquema intensivo, estando dedicadas las mayores
superficies a cultivos forrajeros y remolacha azucarera, exis-
tiendo sólo superficies hortícolas para autoconsumo y abasteci-
mienro de mercados .locales. Esta situación, no obstante, está
cambiando recientemente, de forma puntual, hacia sistemas de
horticultura intensiva.

Si bien realizaremos comentarios descriptivos sobre el litoral
adántico y la problemática de sus regadíos, en otros aspectos nos
referiremos fundamentalmente al litoral mediterráneo.

El litoral mediterráneo, cuyos regadíos, hoy por hoy, presen-
tan mucho más interés o importancia econĉmica que los de la
parte atlánticá, comprende más de 400 km, desde Punta Eu-
ropa hasta la unión de la provincia de Almería con la región
murciana. Se trata de un litoral acantilado por la Penibética en
todo su recorrido, manteniéndose la tr,ontaña alejada a di •tancia

variable entre Gibraltar y Nerja, pegándose prácticamente a la
franja litoral entre Nerja y Adra, y volviéndose a mantener
alejada de forma variable a partir dé Adra hacia el Este.

La descripción detallada del clima, que junto a la existeacia
de cursos de agua y acuíferos puntuales, es el factor que posi-
bilita los tipos de cultivos existentes, puede verse en Calatra-
va (50). Sólo insistiremos aquí en que el grado de «tropicalidad»,
expresado en función de las temperaturas invernales, es má-
ximo en la costa de Granada, muy •imilar en las de Cádiz,
Málaga y Almería e inferior en Huelva (ver detalles en la obra
citada).

A la vista de lo anterior y a efectos operativos nos parece
interesante el distinguir en principio tres áreas difereñtes en el
liroral andaluz, áreas que por otra parte no son originales de este

(50) Calatrava, J.: «Los regadíos del liroral mediterráneo andaluz: descrip-
ción análisis y propuesra de una posible politica de producciones en el sub-

sector hortofrutícoÍa extratemprano y subtropical». Comunrrarión INIA (en
preñsa). ^^ ' ^^
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trabajo pues se usan con frecuencia en otros tipos de estudios
(geográficos, militares, etc.). Así, considerarernos:

Litoral andaluz
dei Atlántico: De Ayamonte a Cádiz.

Litoral andaluz
del estrecho de Gibraltar: De Cádiz a Málaga.

Litoral andaluz ibérico
o del mar de Alborán: De Málaga a Cabo de Palo.r.

Las características «groso modo» de dichas áreas se expo-
nen, sin comentar, en el cuadro 21.

Deatro de este entorno espacial brevemente clescrito, los
cultivos de regadío se localizan en los siguientes tipos de encla-
ves:

- Llanuras costeras abiertas. ^
- Llanuras costeras base de anfiteatros montañosos.
- Vegas abiertas formadas en deltas de las desembocaduras

de ríos de cierta importancia.
- Pequeñas vegas deltaica ĉ . Normalmente bastante cerra-

das.
- Conos de deyección de Tarrentes (ramblas).
- Valles litorales interiores.

No todos los sistemas de .cultivo se encuentran en todas las
zonas del litoral de forma homogénea, sino que existen «bol-
ĉas» donde se localizan más unos tipos de cultivos que otros,
debido a condiciones de tipo microclimático, protección de
vientos, etc., y también, en cierta forma, a. aspectos edafológi-
cos. No puede despreciarse como factor condicionante de eĉ ta
distribución espacial, aunçue en mucho menor grado que íos
citados, la existencia de una cierta,_tradición en la forma de
cultivo, si bien; como ya hemos comentado, en este tipo de
agricultura estas consideraciones pesan menos que las pura-
mente naiurales.
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Sistemas de cultivo en los regadíos del litoral mediterráneo

Los sistemas de cultivo existentes hoy en la fránja ĉostera medi-

terránea de Andalucía, se correspor.den, más o menos, con fases
cronológicas de su aprovechamiento, habiendo desaparecido, no
obstante, algunas de las fases intermedias (algodón, remolacha)
que tuvieron importancia en las zonas tradicionalmente cultiva-
das del litoral (vegas de grandes ríos) en su evolución de las
primeras plantaciones árabes de caña cie azúcar a los actuales
invernaderos.

Sin entrar en más detalles históricos sobre la evolución de las

formas de aprovechamiento de la tierra regada en el litoral,

consideraremos y comentaremos aquí los siguientes tipos exis-

tentes en la actualidad: ^

Monocultivos de caña y patata extratemprana._

^ Horcicultura tradicional.

Horticultura en enarenado a cielo abierto.
Horricultura forzada. ^
Frutos subtropicales. ,
Floricultura y plantas ornamentales.
Hortofruticultura mediterránea de los valles litorales inte-

riores.

La existencia de los regadíos del litoral mediterráneo es
posible gracias al aprovechamientó de las aguas de arroyos y
ríos de cierta importancia (Guadalhorce y Guadalfeo) proceden-
tes de las cumbres penibéticas, y al aprovechamiento de acuífe-
ros subterráneos litorales, principalmente en Almería.

Monocultivo.r de caña y patata extratemprana

En la campaña 1977/78, la superficie de caña total en el
litoral asce^dió a 3.671 Has. con una producción de caña molru-
rada de 285.003 Tm. de las que 80.200 se han dedicado a
destilación y fabricación de ron.

En el momento de su máximo esplendor la caña de azúcar
Ilegó a ocupar 12.000 Has. en las vegas de Málaga, Vélez-
Málaga, Motril-Salobreña, así como algunos puntos en la zona de
Adra. Hoy ha desaparecido en Almería y disminuye en los otros
en clave s.
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Para ĉacernos una idea de la reciente evolución del cultivo
baste considerar que en la campaña 1969/70 se cosecharon en el
litoral 5.225 Has., lo que ha supuesto una disminución de 1.554
Has. en nueve años, o sea, una tasa de reducción media del 3-5
por 100 anual en superficie, desde el momento de la extensión
de los cultivos enarenados y los frutos subtropicales.

La caña de azúcar se mantiene actualmente por alguno, o
varios, de los siguientes motivos:

- Suelos demasiado salinos para cultivos menos tolerantes.
- Suelos con falta de drenaje.
- Absenrismo (principal causa).
- No disponibilidad de financiación para la transformación,

a formas más extensivas (enarenado, frutales, etc.).

Las recientes contingentaciones del FORPPA para produc-
ción de azúcar de primera clase, agravan más aún la actual crisis
del cultivo, que ha encontrado recientemente un paliativo en la
fabricación de ron de caña de excelente calidad.

No obstante sus pocas posibilidades de competitividad con
otras especulaciones más rentables, la caña se mantendrá aún
durante bastante tiempo, pues, aparte de las razones apuntadas,
existe una tradición de cultivo secular difícil de cambiar. Por otra
parte, la caña es hoy un factor de equilibrio, por su precio
asegurado, frente a un mercado horrícola sometido a grandes .
fluctuaciones cronológicas de coyuntura en los precios, y asi-
mismo es una fuente tradicional de mano de obra para habitantes

^de zonas subdesarrolladas del interior.
En el cuadro 22 puede verse la estructura productiva e iridus-

trial del pequeño subsecror cañero nacional. Los datos se refié-
ren a la campaña 1974/75.

Intimamente asociada a la caña, de la que ha sido «barbecho»
tradicional, apareció en el litoral el cultivo de la patata extratem-
prana.

La patata, que comenzó asociada a la caña en rotación, se
extendió de forma independiente y hoy consrituye el gran mo-
nocultivo tradicional hortícola en las costas de Granada y vega de
Málaga. Por ejemplo, en la vega de Motril, de las 3.000 Has.,
aproximadamente, existentes de caña y horticultura tradicional,
la patata ocupó en la campaña 77/78, 1.300 Has., lo que da una

257



O
^

^^.,n

W
y
a+

_ r j ^

^ T
O

.^L ^ y

_ C
^ N ^ 7 3^^ ^ ^
^ ^ .^ ^ yo
c ^ ^ ._^_

^° ^ ^ Y ^ ^
ç ^- '.. ^ L cv

Y ^ >

% V ^ V Ñ

W --

-^, ay Q ^ c y`

ú,`^ ^ ac^ ^'^ Y ^

4p
' ^ Y`n c v U

C v ^ '^ i," .
c u ' ^ p N ^ ,_,

"^:^ cQa ĉ
ó o ^ T^ c
L N a^ ^ ^ ^ ^ ^

C`L n3 V L O y ^ ^y V

G^ 4 Q^ V ^C Ñ
v ^- ^ca
^-^ ^>. Z^. T ú ú
C

C v^ N cd n

^C ` ^ . W {.L^ ^ Q ^ Q ú '^

oA ^. ^ N ^ . `^ • ^ O y _u
^° ^ v áL • ^^ ó^.T ^Ll
C • c^ ‚3 W V r -^r
p c p ^.^ C ^ p Y^ Ó cyv cá N
V ^ ^ C p 4 ^ T L V C 4!

^ p ry ^= 3r ^ aQ ^ 7 c̀^ ^ ^ni íY. . ^
c u c^ ‚ a 7 h '^ cs ca N ‚
O^ "

^-í^ =:° V c a^i ^ y y ^ Y
V p V N C ^/1 ^ i. pV y ^ Q T Vf _V ^
^ L y ^1 N Y'^„ ^^n ~ C ^ í^, Q 4 cC C

c^ ^ p^ Y^c y ^~
`^ O y v ca `' v^ á y-T ƒ u c "-ç ^ ^ O

^y •^^-, UJ á, ƒ 7^^ 'i. C p v^ ^^ ú ƒ ^n 7^
L ^ 7 ^ V
" u -- L `" .C :: " Q W_ .v •o cy ^ O > ^ p cca

ú ‚
^ ó T v ^ v..u. J^ c u v Z^ w w L^.

Q^ y p N ^ ~ T ^ ^.Cd N

^^^ ^^^ ^^-_°r ^ ^._ ^•^, I I I I I
= V ^

_ ^^^._^a v ^ ^•^ ^Ñ,^ ^
Q> ^

= v y e y> ƒ Y v.. L p ^a o E ._
cd /y'^ V C' ^ y n7

+. f.-.1
N Y

C^3 O ^^,, ^ ^ V . ^
O T^ p h ^ ° c^

' c^
.ñ ^á ^ ^ ^ w Y Q L

ƒ ^ `^ C ^ _Y ^^ v Q

cy ^ ^ _ ^ ^C ^ V ^ TJ
U ^--^ V

^--^ ^

Q
V

C.^

Q

^
^ C

^ ^ Q

c^

^

^

^

Q

Q

4.Y
^

258



0

fi

^ ^ M W M M 1^ I^ N ^Y' O M 00

C ^ ^ ^ r. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

^ O! O C O O O O O O O O O

m
4'

N
N

^̂/

W

Q

^

V

G^ v^ N n c0- 00 G^ 00 O 00 n

V' 00 V^ M N G^ ^ O^ 00 V^

N^ I^ I^ N G^ ^ ^' ^ +^ ^
M M^--^ N M r N G^ M

,--i N

M V^ Vr I^ ^ ^ '^?' ^ 00 ^
V' ^T 00 O M ^ ^Y' \J O ^
O N M I^ -r Vf 40 ^`!

v^ V o O
M N ^1'

^ ^ r: v^ -^ r^ ao
M 00 1^ M O ^

v^ N O 00 00 ^ 00 M O M
^ 1^ V1 N G^ N V^ 00 00
^ V1 G^ M N ^Y' M^T I^ N

N M

0p M O v^ ^ 00 ó Ñ ^0 ^, ^
^ ^ ^ ^
M N^--^ M^--^ M Vr M^T n M

.--i .r .^ M

d

Ó

ĉ
O
-ú

Ó
a
0

á

^
ú

ú
^

^
O

^
v

^

0̂.^

04

^

=Ó
C

^
C
7
^-y

R

v
^

^ ,.
C ^
v

C ^
u

ó ^
á ^

• -^
^G: y

y U

‚ C^ v
w<
z

259



idea de su importancia. Este desarrollo de la patata extratem-

prana independientemente de la caña, fue alentado por los bue-

nos precios que adquirió en el mercado nacional y por las posibi-

lidades de exportación, principalmente a Alemania, Suiza y Aus-

tria.

Acrualmente puede darse una cifra aproximada de unos
2.000 lós agricultores que se dedican al cultivo de la patata,
solamente en el iitoral granadino, donde se extiende su superficie
a los términos de Motril (Vega, Torrenueva y Punralón), Salo-
breña, Molvizar y Lobres. La producción total de la costa anda-
luza mediterránea, repartida de marzo a junio, es de 102.500
Tm., que equivalen a una superficie de 5.000 Has.

Desgraciadamente, pasados los recientes años de esplendor
para estas patatas de primor, el cultivo ha entrado en una crisis
grave, de tal forma que las 1.300 Has. citadas en la vega de
Motril para la campaña 77/78 se han convertido en 900 acrual-
mente (campaña 78/79). Las causas de está crisis hemos de
buscarlas, fundamentalmente, en el encarecimiento de los costes
de producción (de 17,80 pts./kg. para la producción, media en la
zona, de 19.500 kg./ha.) así como en la entrada en competencia
en el mercado internacional de países norteafricanos, uniéndose
a los otros exportadores tradicionales: Grecia y sur de Italia.

La hortrcultura tradicional

Entendemos aquí por horticultura tradicional aquellas produc-
cibnes hortíĉolas que se desarrollan a cielo abierto, sobre tierra
firme y empleando las técnicas de riego tradicionales de la zona
(riego a«mánta» ) sin ningún otro tipo de tecnología moderna.

^ La horticultura comenzó su desarrollo en la zona, de forma
comercial, al iniciarse los transportes por carretera coincidiendo
con un período de crisis de la caña y como posible sustitutivo de
la misma en las grandes vegas de la costa: Motril, Málaga y
Vélez-Málaga.

Las principales producciones son: la patata extratemprana,
que se ha comentado junto con la caña, y en menos extensión, el
romate y la judía verde, solas o en rotaciones con pepino, melón
y sandía, que se producen de forma similar a la horticultura
inrerior, con la particularidad de ser más tempranos. También
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rienen su importancia, aunque menos, el pimiento, la cebolla y el
calabací n.

La horticultura clásica, con mricha menos productividad por
hectárea que las formas intensivas, posee no obstante, las ven-
tajas respecto al enarenado de menos necesidad de inversióti y
admisión de ciertas especulaciones vegetales ripo bulbo y tu-
bérculo, que junto a la gran tradición existentes de este tipo de
agricultura en el litoral, permiten su subsistencia.

Existen 8.500 hectáreas de cultivo hortícola tradicional, de
las cuales la mayoría (60 por 100) se localizan en las vegas de la
provincia de Málaga }^ el resto en la vega de Motril en su casi
totalidad, existiendo unas 1.000 hectáreas diseminadas por la
costa de Almería. ^

Sin poder dar cifras de las producciones de los disrintos
cultivos provenientes de la horticultura tradicional por estar en
las estadísticas mezclados con aquellos que provienen de enare-
nados e invernaderos, hemos resumido en el cuadro 23, }^ de
forma global, las producciones totales de los principales culti-
vos, así como, su localiza ĉión y calendario de oferta. Hay culti-
vos como la patata, que son prácricamente exclusivos de la
horticultura tradicional.

Debemos añadir que en los regadíos de Málaga, el fresón
es, asimismo, un cultivo importante y, si bien es de introduc-
ción más reciente y no puede considerarse cultivo tradicional, si
responde a la definición dada de sistema tradicional hortícola.
Asimismo, la uva de mesa es importante en los de la zona de
Almería.

Horticultura enarenada al aire libre ^

Suponemos al lector familiarizado con la técnica de este
sistema de cultivo que se emplea casi siempre para especulacio-
nes hortícolas. A1 no conocedor del tema le remitimos a la
bibliografía, y muy particularmente, a la obra de Rueda F.
J. M. (51) y Bosque Maurel, J. (52).

(5l) Rueda Casinello, F. y J. M.: Cultiviit enarenados de hortaGzar extra-
tempranat Ed. Mundi Prensa, Madrid, 19C5.

(52) Bosque Maurel, J.: «EI culávo en huertos enarenados en la costa de
Granada». Public. en Apartación e.rpa•ola a1 XX Congrern Internaciona! CSIC, 19C4.
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Los cultivos enarenados al aire libre, que sustentan en la
costa mediterránea todo tipo de especulaciones hortícolas (ver
cuadro 23) se extienden en los enclaves ya citados del litoral,
ocupando, actualmente, 12.600 hectáreas, de las cuales el 79
pór 100 se encuentran localizadas en la provincia de Almería,
parte en la de Granada y algo en la zona de Torrox (Málaga).

Detalles sobre la localización y extensión de los cultivos
enarenados, fundamentalmente en los llanos de Dalias (Alme-
ría) se han comentado en el análisis geográfico de las tierras
regadas de Andalucía.

Más adelante en este trabajo comentaremos las característi-
cas de la empresa en estas zonas, y las formas de comercializa-
ción de sus productos.

CUADRO 23

Producciones y calendarios de oferta de los principales
cultivos hortícolas en el litoral mediterráneo

(año 1979)

Nrr.l„^-
rióu

lOUO Ir

C3lrudm^in

dr n% rlo '

Znrm dr Qmdunión

^ri,,,;^ul

Tomate 590 O-N-D-E-F-M-A=M J Toda la costa

Judía 95 N-D-E-F-M-A-M.J-J Toda la costa

Iprimavcra, vrranul
Pepino 80 N-D-E-F-M-A=M J J Toda la costa menos Motril

Guisante 7 N-D-E-F-M-A-MJ Comarca Adra-Dalías, zona de

Pimienro 96,5 N-D-E-F-M-A-MJ-J
Albuñol

Toda la cosa

Melón 48,2 M^,J-A Cosra de Almería y Málaga

Sandía 113,5 M;% J-A Costas de Almería y Málaga y

Berenjena 15 N-D-E-F-M-A-M J J
zona de Albuñol (Granada)

Toda la costa
Calabaán 47,6 N-D-E-F-M A-M J J Sólo en enazenados: Granada y

Alcachofa 5 N-D-E-F-M-A-M
Almería y Torrox (Málaga)

Vega de Málaga

Parata primor 102,5 M-A-M J Toda la cosn

' Los meses subrayados corresponden a la .época de máxima producción.

Fuenre: Estadísticas globales, tomadas del Boletín de !a V/l Senrana Verde. Abril

1979. Elaboración propia.
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Horticultura forzada

La horticultura forzada comenzó en el litoral mediterráneo a
mediados de la década de los sesenta con el sistema semifor-
zado de túneles de plásrico, buscando el crear un microclima
alrededor de la planta, a fin de poner a ésta en mejores condi-
ciones de iluminación, temperatura y humedad, logrando así,
un atempránamiento de los productos. De los túneles de plás-
tico, que comenzaron usándose sobre los mismos enarenados
en la costa de Almería y Granada, se pasó a finales de la década
de los sesenta a los cultivos bajo invernadero, que si bien
suponen una considerable inversión es mucho menos que en
otras iatitudes debido a la no necesidad de instalación de siste-
mas de calefacción.

En los últimos diez años se ha ido incrementando enorme-
mente en cultivo bajo invernadero que, actualmente, ocupa
7.850 hectáreas, de las cuales casi 7.000 se localizan en el
litoral de Almería.

Variando con los disrintos tipos de cultivo, se puede consi-
derar de 2.000.000 pesetas el valor medio del producto de una
hectárea de invernadero. Esta cifra se incrementa bastante
cuando se trata de invernaderos sobre e^arenado. La inversión
necesaria para implantar el invernadero puede oscilar entre 2,5
y 3 millones de pesetas/Ha. Esto da lugar, a veces, a la implan-
tación de invernaderos en cauces de ramólas, aún sabiendo que
la probabilidad de «riada» en los próximos dos o tres años es
considerable (53).

Recientemente se nota una tendencia a la instalación de
calefacción en los invernaderos, obteniendo así un atemprana-
miento extremo. Esta tendencia, iniciada en 1978 se ha acele-
rado durante 1979, pudiendo estimarse hoy en una ĉ 100 hectá-
reas la superficie cubierta por este sistema en la costa de
Almería. •

Frrrtic^rltura ^^rbtropiral

Los frutos subtropicales, fundamentalmente, el aguacate,
chirimoya y níspero, constituyen uno de los más recientes

(53) Calatrava, J.: «Notas al esrudio de renrabilidad de la inversión en el
encauzamiento de la Rambla de Gualchos. Castell de Ferro (Granada)». SEA,

Centro Regional de Andalucía Oriental, 1970 (mulricopia).
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aprovechamientos cie los regadíos lirorales mediterráneos anda-
luces, pues si bien exisren desde hace tiempo como árboles
sueltos en los huertos e.incluso en pequeñas plantaciones mar-
ginales, su extensión en plantaciones regulares es muy recienre,
correspondiendo su desarrollo a la década de los setenta.

Un análisis de las ventajas e inconvenientes de la fruticultura
subtropical, respecto a las especulaciones vegetales alternativas
puede consultarse en la referencia 50.

Su producción anual y su calendario de oferta puede verse
ciescrito en el cuadro 24.

EI níspero no se da sólo en la franja costera y las partes
bajas de los valles litorales interiores, sino incluso en zonas de
alturas superiores a los 300 metros, donde el aguacaté y el
chirimoyo ya no pueden darse. EI níspero aunque lo hemos
considerado aquí subtropical, es un árbol de cierta tradición en
el Levante español con clima típicamente mediterráneo. Ac-

CUADRO 24

Producciones y calendarios de oferta de los principales
frutos subtropicales

(año 1979)

Produrrióu

(000 tl

Calendario

de ojerta '

Aguacate 4,6 N-D-E-F-M-A ( var. Fuente)
. N-D-E (var. Bacón)

Chirimoyo 12,0

M-A-M-J J

O-N_D-E-F-M

( var. Hass)

Níspero 2,0 M-A-M Níspero común
A-R1 J Variedades Tanaca,

Cázulas, Gold Nuget
y California

' Los meses subrayados soñ los de má^rima producción.
Fuentes: Bo(etín Senrana Verde. 1979. COERUTAL: Grupo Sindical de Colonización.

Elaboración propia.
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rualmente existen 80.000 árboles de nísperos en producción
(equivalentes a unas 270 hectáreas de plantación regular) de los
cuales el 75 por 100 se encuentran en la zona de Almuñécar
(Granada). En formación hay unos 60.000 árboles, con un 50 .
por 100 en dicha zona. Otras zonas productoras son Motril
(más bien árboles en formación), Nerja y Estepona y Málaga
(en pequeña cantidad), y los valles interiores de Periana y los
Guajares, donde los frutos son más tardíos y de mayor tamaño.

En cuanto al chirimoyo existen 200.000 árboles en produc-
ción de los cuales más del 75 por 100 se encuentran en el área
de Almuñécar y más del 95 por 100 en la provincia de Gra-
nada. En formación existen unos 50.000 árboles.

EI aguacate es más reciente en cuanto a expansión si tene-
mos en cuenta, como recoge G. Manrique (54), que a comienzo
de la década de los setenta existían sólo dos hectáreas en
plantación regular de la vega de Almuñécar. Hoy existen
65.000 árboles en producción (bastance inicial o muy reciente)
y 120.000 en formación. De los árboles en producción el 65
por 100 se encuentran, asimismo, en Almuñécar, mientras que
este porcentaje es sólo del 23 por 100 para los árboles en
formación. Vemos, pues, que la producción frutal subtropical
tiene su punto clave eq Almuñécar y alrededores (Jete, Itrabo,
Molvizar, Lenteji, etc.) y se extiende rápidamente a otras zonas
del litoral. ,"

(Las cifras están tomadas de la referencia 50 ya citada.)

Floricultrrra y planta.r ornanrentale.r

Especulacióri también muy reciente y enfocada, en un prin-
cipio, para la exportación (hoy basrante se destina al mercado
interior). Los cultivos más importantes son el clavel y la rosa
como flores y diversas planras de tipo ornamental (ficus, etc.).

La producción actual de la costa es de 8 millones de doce-
nas cie claveles, y apenas un. millón de docenas de rosas, que se
cultivan tanto en invernadero como al aire libre y en eñarenado
o no. Las áreás de cultivo son el campo de Dalias y ciertas

(54) García Manrique, E.: Lot rnltiror rubtropiraler eir la rorta granadi^ta.
Universidad de Granada, 1972.
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localidades del nordeste de Almería, la vega del Guadalfeo en
Motril y áreas de las zonas de Vélez-Málaga y Málaga.

Una característica de estos culrivos es que en un gran por-
centaje, sobre todo en la provincia de Almería que es la más
productora, las empresas productoras son sociedades anónimas
y empresas de tipo industrial y comercial.

Hortofrr^ticultura ntediterránea de lo^• e-alle.r litorale.r interiore.r

Las estribaciones litorales de la cordillera Penibética a veces
descienden bruscamente en la parte opuesta al litoral, para
volver, rápidamente, a ascender formaiido valles a 150-300
metros de altitud que gozan de ventajas climáticas similares a
las de la cosra, más una protección contra vientos marinos que
los hace ideales para el cultivo de frutales subtropicales. En las
poblaciones en esos pequeños valles; se han desarrollado tras
una evolución que parte del cultivo del cereal, un aprovecha-
mie,lto de la tierra típicamente mediterráneo: olivo, naranjo,
horticultura varia de subsistencia en el regadío (parra a veces), y
almendros y vid en los secanos.

Las tecnologías nuevas del enarenado }^ el invernadero no
han arraigado en estos enclaves interiores, pero sí la fruticultura
subtropical, estándose, actualmente, operando en ellos un cam-
bio de paisaje de mediterráneo típico a. tropical, con el consi-
guiente paso de una economía de subsisténcia, con produccio-
nes equilibradas, a una economía de mercado, en donde las
rentas empiezan a no provenir tanto de las emigraciones y de
las «bajadas» a la costa para faenas temporeras de recoiección
honícola y caña, como de las ventas de los propios frutos
subtropicales producidos en el inrerior.

Según el abrigo y, sobre todo, la altitud en la que se
encuentretz estos valles será posible la introducció q de todos o
alguno de los frutales que hemos considerado, siendo el cultivo
del níspero siempre posible en ellos en cualquier caso, con la
ventaja sobre la costa de que el fruto es más tardío, de mayor
tamaño y alcanza mejor precio en los mercados. No obstante lo
anterior, el paisaje y las producciones típicamente ^ mediterrá-
neas siguen predominando aún hoy en la mayoría de estos
valles.

Para finalizar estos aspectos descriptivos diremos que la
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imponancia de estos cultivos litorales es tan grande, económi-
camente, que según estimaciones tomadas de la referencia 50 el
valor actual de su producción final, de 33.450 millones de

pesetas, supne el 59 por 100 de la produ ĉción final agraria de

las tres provincias (Almería, Málaga y Granada) y el 18 por 100
de la producción final agraria de toda Andalucía, a precios

actuales.

Sistemas de cultivo en el litoral atlántico

En los cuadros 25 y 26.puede verse el aprovechamiento de
los regadíos en el litoral Atlántico del Estrecho de Gibraltar y
en la parte Ayamonte-Cádiz, respectivamente. No se han in-
cluido, por no poseer datos concretos, las superficies que exis-

CUADRO 25

Distribución del regadío en la costa atlántica
(Cádiz-Punta Europa) (año 1977)

Cultiror leñoror Cultrrar berbáceor

Ha
ArboleJ

diteminador
Ha ^r

Naranjos 191 10.380 Maíz grano 244 4,30

Otros 18 36.022 ` Maíz forrajero 139 2,45

(incluido viveros) Sorgo 2.406 42,47

Total 209 Remolacha 1.568 27,68

Alfalfa y véza 134 2,37

Patata 296 5,22

Pimienro 106 1,61

Otras hortalizas '" 696 12,28

y flores
Otros cultivos ^ 677 1,36

Total 5.666 100,00

• La mayoría higueras y chumberaz de bordes de huerros.

•• Prácticamenre la totalidad de las plantaciones uniformes localizadas en Conil y

Chiclana.
Nota: Se especif:can sólo aquelbs cultivos en superficies regulares superiores a 100

hecráreaz.
Fuettte: Datos tomados a nivel municipal y agegados.
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CUADRO 26

Distribución del regadío en la costa atlántica
(Ayamonte-Cádiz) (año 1977)

CI!!IJ!'OJ leAOJOJ CJ!lIITOJ %7erGaCQOJ

Ha
ArboleJ

Ha
%G

diteminadoJ tota!

Naranjo 1.510 * 7.750 Patata 414 18,13
Mandarino ' 151 400 Fresa y fresón 335 14,81
Melocoronero 162 12.450 Zanahoria 463 `*' 19,27
Otros 132 105.052 ** Pimiento 113 5,00
(incluido viveros) Otras hortalizas

Total 1.955 y flores . 426 18,83
Otros cultivos _ 273 13,27

Total 2:262 100,00

' De las cuales 1.414 corresponden a la cosra de Huelva, esrando localizadas mayor-
menre en Almonte y Lepe.

" La mayoría en la provincia de Huelva, corresponden a Almendros, fundamenral-

mente, así como higueras, perales, manzanos, olivar de aceiruna para mesa y orros árboles
en huertos.

"' Localizadas en Chipiona y Sanlúcar, municipios que entre ambos áenen 1.393

hectáreas de re;qadío liroral (61,75 por 100 del reRadío herbáceo toral de la costa).
Nota: Sólo se especifican aquellos culrivos con supe^cie regular superior a 100

hectáreas.

Fuente: Daros tomados a nivel municipal y agregados.

ten de cultivos en invernadero, sistema de cultivo introducido
recientemente y qite se desarrolla rá'pidamente siendo frecuenre
la existencia de empresas de tipo sociedad anónima en este
sector aún hoy puntual, pero con gan futuro y posibilidades
muy claras de expansión.

La superficie existente de invernaderos es, al contrario que
en el litoral mediterráneo, insignificante si se la compara con la
superficie total de regadío. E1 núcleo más imporrañte radica,
posiblemente, en Punta Umbría (Huelva).

Dejando aparte la horticultura forzada los tipos de regadío
son:
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(i) Regadíos basados en el cultivo forrajero y la remolacha.
Se dan en la zona de Gibraltar como se desprende claramente
del cuadro 24.

(ii) Pequeños huertos de horticultura variada.
Aparecen en ambas partes de la costa atlántica siendo al

nivel de producto comercializable (no autoconsumido inicial-
mente) muy superior en la zona occidental.

(iii) Monocultivo hortícola.
Prácricamente existenre sólo (salvo en lo que se refiere a la

patata) en la zona más occidental. Podemos considerar dentro
de ellos dos tipos.

, a) Cultivos hortícolas clásicos: patata, tomate y pimiento.
La patata, normalmente tardía, se da en todó el litoral,

alrernándose con frecúencia, en la parte oriental, con la batata y
el boniato. Las superficies de tomate y de pimiento aparecen
reparcidas por todo. el litoral, siendo no obstante mucho más
frecuenres en la zona Ayamonte-Cádiz.

b) Cultivos hortícolas no habituales en grandes extensio-
nes: fresa y fresón y, fundamentalmente, zanahoria.

La zanahoria en forma de monocultivo hortícola es de im-
plantación relativamente reciente, y su exisrencia como mono-
cultivo hortícola en gran extensión es una característica muy
peculiar de esta zona (concretamente del área de Chipiona).

Todas las conclusiones sobre siruación e importancia de los
distintos cultivos se desprende del examen cie los cuadros ya
citados y la lectura de los comentarios que aparecen en los
mismos.

La estructura de la empresa agraria en los regadíos del
- litoral mediterráneo.

Distinguiremos, en adelante, entre la empresa fundamental-
mente hortícola o frutícola, y la cañera.

La empresa agracia hortofrutícola media de regadío en el
litoral es, en géneral, una muy pequeña explotación familiar
nacida, a base de una gran inversión, sobre terrenos salinos que
sustentaban antiguos cañaverales, sobre bordes de ramblas, o
sobre bancales de las laderas montañosas abiertos al propósito u
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ocupados anteriormente por almendros y olivares. También
pueden provenir de regadíos herbáceos tradicionales (fundamen-
talmente en la provincia de Málaga) o de zonas de caña.

Prescindiendo de aspectos comerciales, que por su importan-
cia trataremos separadamente más adelante, nos ceñiremos, de
momento, a estudiar las características de lo que es en sí explota-
ción agraria, haciendo abstracción, como hemos dicho del circuito
comercial y su problemática. ^ .

Habiendo ya tratado los aspectos relativos a los sistemas de
cultivo, consideraremos como característicás de la explotación
hortícola las siguientes:

- Pequeña superficie.
- Tres distintas formas de tenencia.
- Elevado grado de parcelación.
- Necesidad de grandes inversiones/Ha.
- Gran productividad/Ha.
- Gran absorción de mano de obra fija y, sobre todo,

estacional.

La pequeña superficie no es, en general, consecuencia de
paniciones en el tiempo de patrimonios familiares, como vere-
mos ocurrirá en las explotaciones cañeras, sino de la propia
estrucrura intensiva del sistema de cultivo. La explotación media
en enarenado oscila entre 10 marjales (aproximadas 0,52 Has.) y
16 marjales (0,84 Has^), pudiéndose considerar de 13 marjales
una explotación muy usual de tamaño (siendo algo superior en
los cultivos sin arena y sensiblemente inferiores en los forzados).

Calatrava (ref 50) analiza los factores que favorecen la redu-
cida dimensión de la empresa hortofrutícola litoral.

En cuanto a las formas de tenencia es muy frecuente la
explotación directa de la tierra por su propietario, aunque tam-
bién se dan la medianería y el arrendamiento. En la medianería
el propitario pone la tierra y el gasto de abancalamiento, si es en
la ladera; los gastos de puesta en enarenado los realizan a medias
el propietario y el medianero.

En lo referente a la necesidad de mano de obra es grande, y
ésta es una de las facetas más interesantes de este tipo de
agric ultura.

Para una Ha. de enarenado .puede estimarse una media de
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500 jornales al año, de los cuales más de la mitad se requieren
en la recolección, y el resto están repartidos homogéneamente.

Capdevilla, F., Elena, M. y Calatrava, J. (55) éstiman para
una Ha. de enarenado repartida entre las especulaciones judía-
pimiento, judía-pepino, tomate y tomace-pepino, unas necesida-
des de 551 jornales, de los que 360 se empleen en las distintas
recolecciones. Esto supone medio millón dé pesetas en jornales,
que normalmente son de mano de obra familiar, salvo en la
recolección.

Orra de las características apuntadas era el excesivo grado de
parcelacián, que si bien será un grave inconveniente en el caso
de la explotación cañera como veremos, en lo que respecta a
horticultura lo es sólo a medias, al no existir problemas de
mecanización. En la referencia 50 se analizan una serie de
factores positivos de la pequeña dimensión de las explotaciones
en el enarenado. '

E1 mayor inconveniente de la empresa hortícola enarenada es

su gran necesidad de inversión inicial (especialmence si se requiere
abancalado) y la considerable aportación de capital circulante. La
inversión inicial es muy variable. Solamente el abancalado y la
puesta en riego pueden suponer 1.000.000 de Pts./Ha., osci-
lando el resto de los gastos (arena, estiércol, cañas, mano de
obra, etc.) entre 1 y 1,5 millones, lo que totaliza un valor
comprendido entre los 2 y los 3 millones. Se comprende pues la
necesidad de créditos de las economías campesinas familiares
para poder hacer frente a esta inversión. Como indica García.
Manrique (ref. 54), fuero q el Banco Español de Crédito, la Caja
de Ahorros de Granada y el INC lo que iniciaron tipos especia-
les de créditos para la transformación de las tierras áridas litora-
les en huertos hortícolas enarenados.

Los gastos en capital circulante son asimismo considerables, -
pues aparte de la mano de obra (que supone un 70 por 100 de
los gastos totales, aproximadamente) son necesarios una serie de
«inputs», algunos con costes unitarios especialmente elevados. El

(55) Capdevilla, F.; Elena, M., y Calatrava, J.: «Estudió Monográfico del

subsecror cultivos de primor» (parre V de la publicación: Nuevar po.rrbilidadet

de! canrpo granadino). Servicio de Planificación del Banco de Granada, 1970.
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coste actualizado de estos «inputs» , para 1 Ha. con las especula-
ciones vegetales antes citadas (ver Capdevilla y otros (ref. 55)
para desglose decallado y cantidades de «inputs») es de unas
700.000 pesetas (sin contar intereses ni renta de la tierra).

Estos gastos se elevan en el inverñadero para la instalación del
mismo (aunque dicha inversión adicional se recupera rápida-
mente, como ya se ha comentado) y son considerablemente
menores en el caso de los frutales subtropicales, pues si bien el
gasto de abancalado es el mismo, la plantación no llega a las
200.000 Pts/Ha. siendo los gastos medios (un año con otro)
hasta la entrada en producción, de 100.000 pesetas, y oscilando
los gasros anuales a partir de la plena producción entre 100.000

y 200.000 Pts/Ha. (algo mayores en el níspero que en el chirimo-
yo y en el aguacate).

Otro aspecto importante es el elevado precio de la tierra
que tiene la triple base de la rentabilidad de los cultivos, la
opción alternativa, en muchos casos, del uso para fines turísti-
cos y su eterna característica de bien de valor estable. Los
precios pueden alcanzar los 10 y 12 millones de pesetas por Ha
en determinados enclaves agrícolas (no urbanos) de la costa.

Como contraparrida a lo anterior, la productividad de la
tierra es muy grande. Una Ha. normal de enarenado puede dar 8
Tm. de judía y 15 de pimiento (en asociación), 0 40 Tm. de
tomate extratemprano, 0 25 Tm. de pepino y 30 Tm. de tomate
(en asociación). Si tenemos en cuenta que el grueso de estos
productos salen al mercado en época de precios elevados (muy
variables, no obstante) podemos hacernos una idea de la rentabi-
lidad de las inversiones anteriores, que además, y ésto es necesa-
rio no olvidarlo, mantienen siempre la tierra como valor especu-
lativo. Las cifras anteriores se incrementan considerablemente en
invernadero atempranándose además los productos (los ingresos
de 1 Ha. de invernadero puede cifrarse entre 2 y 3 millones de
pesetas, según el mercado).

En la horticultura tradicional, tanto los gastos como los ingre-
sos son muy inferiores, no pasando normalmente estos úlcimos
de las 500.000 Pts/Ha. y dependiendo más del año climático que
en los enarenados e invernaderos, su precio de mercado. -
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La empre,ra cañera

La empresa cañera tiene unas características muy específicas
que pueden verse en el detallado estudio ya citado de García
Manrique (ref. 54); sólo comentaremos aquí los siguientes aspec-
tos:

(1) La pequeña propiedad actual proviene de desmembra-
mientos de antiguos mayorazgos (ver opu.r. cit. ). Actualmente
1.264 cultivadores cañeros (80,1 por 100 del total) culrivan
propiedades (o explotaciones arenadas) inferiores a 1 Ha. y el
97,77 por 100 cultivan menos de 4 Has. de caña.

(2) Existen muchos arrendatarios de tierras (gran parte pro-
piedad de las azucareras) entre los cultivadores de caña.

(3) Las microexplotaciones descritas están a su vez enor-
memente parceladas, lo que unido a la no existencia de una
buena red de caminos en las vegas, incrementa mucho los costes
de transporte (la mayoría aún con animales por dificultad de
entrada de camíones a las parcelas). E1 grado de parcelación es
una limiración asimismo para la recolección mecanizada, pues,
según daros proporcionados por las azucareras (algunas de las
cuales alquilan cosechadoras) para menos de 2 Has., el coste de
mecanización puede ser discutido si se compara con la recogida a
mano.

(4) La «zafra» de la caña es realizada normalmente por
gentes que provienen del interior, fundamentalmente de zonas
montañosas limítrofes, y de las altiplanicies nororientales de la
provincia de Granada; la recogida mecanizada ha hecho dismi-
nuir bastante esta afluencia, pero no ha conseguido acabar, ni lo
hará a corto plazo, con la clásica «corta a machete», trabajo duro
que los agricultores del litoral, fundamentalmente hoy horticul-
tores, evitan actualmente hacer.

La integración de la empresa agraria litoral en los circuitos
comerciales .

En este apanado nos ceñiremos fundamentalmente a la costa
mediterránea, no sin antes realizar algún breve comentario sobre
la comercialización en los cultivos litorales atlánticos.

Por lo que a la costa atlántica se refiere, al mantenerse en gran
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medida cultivos herbáceos, tradicionalmente del regadío, éstos
siguen los cauces usuales de comercialización. Los cultivos de las
alternativas honícolas normales se consumen en la zona costera y
los mercádos de los grandes núcleos de población nacionales. El
mayor problema de comercialización de productos hortícolas de
la costa atlántica radica en los monocultivos hortícolas de cierta
dimensión: fresón y zanahoria, fundamentalmente. Si bien el
mercado nacional y algo la exportación, absorben la fresa y el
fresón, la zanahoria puede tener problemas de comercialización
si se exciende mucho más su superficie.

En cuanto a la costa mediterránea, con un volumen de pro-
duccos hortícolas considerable y más temprano que en la costa
atlántica, la comercialización está fundamentalmente enfocada
hacia los mercados europeos y los grandes mercados nacionales,
por lo que a hortálizas y flores se refiere, y a los mercados
nacionales en cuanto a frutos subtropicales.

En actividades de este tipo, en las que las variables tiempo y
espacio en la comercialización son factores deterrriinantes ,del
precio de venta del producto, y un ligero cambio en ellas puede
llevar al productor y al comerciante a niveles de rentabilidad
muy altos o a pérdidas, la integración de la empresa én el
circuito comercial es un factor enormemente importante•y, aun-
que no tan aprisa ni ran adecuadamente como se debiera, va
aumentando poco a poco y van apareciendo nuevas formas de
comercialización diferentes de la estructura original, aún domi-
nante, basada en la relación productor-Alhóndiga, que a comien-
zos de la presente década cubría más del 90 por 100 del pro-
ducto comercializable (ver Capdevilla y otros, ref. 55).

En la actualidad ha habido dos alternativas fundamentales y
considerables, en la comercialización: la creación de los tres
mercados de origen existentes en la costa (MERCOS) y el desa-
rrollo de las Agrupaciones de Productores Agrarios para la co-
merciali zación.

Los Mercos, si bien no manejan un volumen importante del
total comercializable, tienen gran imponancia como intermedia-
rios en el mercado interior, por su contacto directo con los
mercados de destino (MERCAS) y como exportadores, por el
mantenimiento de unas normas rígidas de calidad tendentes a
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incrementar el prestigio, en mercados extranjeros, de los pro-
ductos de la zona.

Las APAS comercializan directamente a los grandes merca-
dos mayoriscas nacionales o a la exportación. Se abastecen de
los produĉ tos de sus socios y pueden actuar como Alhóndigas.

Los agentes comerciales en origen que hay actualmente en la
zona son pues: Alhóndigas, Oficinas de Exportadores (que com-
pran directamente a veces, pero sobre todo con Alhóndigas),
MERCOS (que compran directamente casi siempre y a veces en
Alhóndiga), APAS, Cooperativas y otros tipos de asociaciones
comerciales, menos frecuentes e importantes. Esquemas detalla-
dos de los circuitos comerciales pueden consultarse en las
referencias 50; 55 y 56 (56).

Las Alhóndigas actúan como meros intermediarios que ño
llegan a poseer la propiedad del producto, y que a cambio de un
porcentaje, que oscila entre el 3 y el 10 por 100 del producto
vendido, ofrecen sus servicios en almacén, subasta,^ e incluso
cajas para transporte de los productos desde el campo, a com-
pradores y vendedores. No vamos a describir aquí este sistema de
mermado que suponemos conocido (ver Rueda, F., y J. M., ref. 48

y Capdevilla y otros, ref. 55) pero sí diremos que se revela como
el sistema preferido de los agricultores, no sólo por la comodi-
dad de los servicios anteriormente citados sino por la prontitud y
seriedad en el pago y facilidades paza la venta de «inputs» necesa-
rios a la exportación agraria, que es otro de los servicios que
ofrece la Alhóndiga. I.á Alhóndiga, por estas ventajas citadas, es
un freno para la integración de la empresa en los circuitos
comerciales, ya que el agricultor prefiere, en general, ahorrarse
el riesgo de comercializar. No obstante, esta acción de frenado,
la Alhóndiga se manifiesta como un sistema eficaz desde el
punto de vista de la explotación agraria. Por desgracia, este
sistema mantiene al mercado en un grado de atomización tal que
en un futuro, pensando en la entrada en la CEE, es insostenible.

(56) Calazrava, J.: «Los Circuitos franceses de importación de productos
hortofrutícolas españoles: Análisis del papel del mercado distribuidor, S. Char-

les de Perpignan (Con referencias a los productos extratempranos y subtropicales
de la costa mediterránea andaluza)». Paienrra pretentada a la.r Jornadar de !a

Vll Semana Verde de la Corta del Sol. Motril, 1979.
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Los frutos subtropicales se venden casi todos en el mercado
interior, siendo de momenco la demanda muy superior a la
oferta y alcanzándose precios susranciosos. La comercialización se
realiza por Alhóndiga (la mayoría específicas) y por los MER-
COS de Motril y Vélez.

Asimismo comienzan a aparecer algunas cooperativas de
comercialización de este tipo de frutos.

La comercialización de níspero se reduce a mercados nacio-
nales (básicamente locales). Respecto al chirimoyo ha habido
débiles intentos de exportación, y por lo que respecta al agua-
cate se está exportando en cantidades apreciables, si bie q el
mercado nacional está sin saturar, pues el consumo actual de 80
gramos/habitante-año es posible se incremente en un futuro
inmediato (el consumo francés es de 500 gramos). Un análisis
sobre el mercado del aguacate puede consultarse en 50.

La mayoría de los productos que se exportan del litoral

salen por Perpignan: un gran porcentaje se distribuye en el

Mercado Saint Charles (ver 56 para detalles de exportación).

Sugerencias para una política de producciones en los

regadíos litorales '

A la vista de lo anterior, se presentan algunas directrices de
una posible política agraria referente a los regadíos del litoral
andaluz. Las medidas que exponemos se basan en la necesidad de
incremenro tecnológico y de capitalización de la agricultura lito-
ral, y en la gran trascendencia de una buena comercialización
sobre el valor añadido a los productos y la rentabilidad de las
expeculaciones, que si bien es clave en cualquier forma de pro-
ducción de bienes, agrarios o no, adquiere en el tipo de produc-
tos que se cultivan en los regadíos costeros una importancia
especial.

Esta política que colabore a la modernización y capitalización
de las explotaciones y favorezca el desarrollo de la infraestruc-
tura comercial, debe ir inevitablemente acompañada de otras
medidas relativas a favorecer la industrialización, investigación y
extensión, etc.
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Las acciones, en nuestra opinión, necesarias para favorecer el
desarrollo del subsector pueden resumirse de la siguiente forma:

Política de romercializacián e industrialización

En cuanto a la comercialización se ha de tender, en una
primera etapa, a favorecer las Asociaciones de Productores
Agrarios y su integración en el circuito de comercialización hasta
nivel de mayorista de destino, en el mercado nacional, o expor-
tadores. Mientras estas asociaciones no se realicen de la forma y
con las dimensiones convenientes la introducción en el sector de
empresas paraestatales que comercialicen la producción, bajo
una marca determinada, previa rigurosa clasificación y normali-
zación,.es muy interesante. En este sentido, la actuación de los
Mercados en Origen, de los que ya hemos hablado, aunqué aún,
en algunos casos, muy restringida en cuanto a dimensión y con
grandes limitaciones en su funcionamiento, tiene una gran im-
portancia en cuanto a que la debida presentación y normalización
va acreditando en los mercados extranjeros la calidad de los
productos de la zona.

En una segunda fase, a medio plazo, la política de comerciali-
zación debe de ser tendente a favorecer la asociación de grandes
cantidades de producto, bajo marca única, especialmente en
productos que vayan al mercado exterior, ya que la competencia
con entidades tipo «panel» o«board» va a ir obligando, más
tarde o más temprano, a la adopción de grandes marcas para este
tipo de productos. Si no se produjesen asociaciones espontáneas
de un grado necesario como para la unificación a gran escala del
tratamiento comercial, la política del gobierno deberá tender a
su realización pudiendo variar el tipo de medidas a adoptar,
según la resistencia de los concurrentes al mercado a abandonar
el sistema micronizado y excesivamente anárquico de distribu-
ción, desde la incitación a grandes marcas por vía fiscal hasta la
nacionalización total del circuito exportador.

Esra política de comercialización debe ir acompañada de me-
didas que favorezcan el desarrollo, en la propia zona, de indus-
trias.transformadoras que aprovechen el destrio de las hortalizas
y frutos ( hoy se produce muy poco destrio por la deficiente
calidad de la normalización, especialmente para el mercado inte-
rior, pero tenderá a aumentar con el incremento de dicha cali-
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dad) para la preparación de alime.^tos especiales (concentrados,
infantiles, liofilizados, etc.), zumos, etc. Lá industria de produc-
ros vegetales congelados será un complemento en los momentos
dé exceso de producción o caída del mercado. Asimismo se
deben favorecer la implantación en la zona de producción de
industrias abastecedoras de «inputs» agrícolas, fundamentalmente
aquellos bastante específicos del tipo de producciones extratem-
pranas: materiales plásticos para diversos usos, fertilizantes, fito-
sanitarios, tecnología e instalaciones de riego, semillas y planto-
nes, etc.

Además, ayudando a esta política de actuación directá e
intervención sobre los elementos y las funciones de los circuitos
comerciales, se tomarán medidas que potencian la aparición de
nuevos mercados a los productos la extensión de los nuevos
productos en lós mercados tradicionales.

Políti^a crediticia, de e.rtructura.r y de inve.rtigación-exten.rión

La capitalización de la empresa debe ser favorecida por sis-
temas especiales de créditos a la pequeña y mediana empresa,
que en este subsector tiene verdadera avidez de fuentes de
financiación. Se tratará en la medida de lo posible de favorecer
aquellas alternativas o productos que homogenicen temporal-
mente el empleo de la mano de obra.

Por otra parte se ha de favorecer la realización de inversiones

públicas (estatales y locales) en infraestructura: grandes puestas

en riego y mejora de las redes existentes, cuya estrucrura y

condición actual da lugar a pérdidas de agua por filtraciones, etc.

' Asimismo deben iniciarse estudios de rentabilidad económica
y social de posibles encauzamientos de ramblas, lucha contrá la
erosión hidráulica y eólica en situaciones concretas que permiten
el aprovechamiento de terreno para nuevos cultivos, etc.

Aunque menos importantes que las anteriores, es fundamen-
tal favorecer el desarrollo y crecimiento de empresas de tipo
familiar, a nivel producción, concediendo con prioridad a este
tipo de empresas las ayudas mencionadas.

Se arbitrarán medidas para dificultar el asentamiento de em-
presas extranjeras eñ el subsector, tanto a nivel de producción
como de comercialización.

Asimismo se- tratará de impedir mediante medidas fiscales
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especiales la acumulación de tierra agraria en mános privadas con
fines especulativos, así como el absentismo o la utilización de
tierras a niveles de productividad inferiores ai potencial.

La gran evolución tecnológica de estos sistemas intensivos de

aprovechamienro de la tierra obliga a unos gastos extraordinarios

en investigación de tipo tecnológico que en parte debe ser

realizada por las.empresas suministradoras de ciertos «inputs» y,

en su mayor parre, por la Administración.
Intensificar la acción en esta zona del INIA y el CSIC do-

tando a dichos organismos de medios humanos y materiales
suficientes para poder atender la demanda de investigación tec-
nológica proveniente del subsector, nos parece prioritario.

En cuanto a divulgación, el SEA tiene en la zona un personal
adecuado en distintas agencias que ven su labor muy limitada
por la falta de invesrigación y se ven superados por las dificulta-
des de atender la demanda, y con frecuencia se sirven de la
empresa privada como única fuente cie consejo e información.
Recientemente, no obstanre, se nota un cierto planteamiento del
problema, y ciertas acciones emprendidas por el INIA en Alme-
ría pretenden aumentar las posibilidades cie trabajo, hoy limita-
das a los pequeños e insuficientes Centros de la Mayora y
Ch urriana.

Medidas urgentes para consolidar el funcionamiento del bi-
nomio creación-difusión en el subsector, nos parece un primer
paso indispensable para abordar su problemática.

Para realizar estos esfuerzos en política de investigación, la
Administración deberá no sólo utilizar sus propios recursos limi-
tados, sino tratar de encauzar y controlar financiación de entida-
des privadas y semiprivadas ( que muchas veces se malgasta en
esfuerzos aislados, que responden más a intereses particulares
que a las propias necesidades del país) interesadas también de
alguna forma en el desarrollo de uno de los subsectores poten-
cialmente más dinámico y competitivo de la economía española.
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